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PRESENTACION 
En el contexto de la sociedad en la que vivimos, atosigada por 
el exceso de información, resulta cuando menos sorprendente la 
existencia de esas islas de retiro que son los conventos de clausu­
ra, en su día pensados y ubicados extramuros de las ciudades y 
hoy, con el crecimiento urbanístico de éstas, integrados en luga­
res que todos reconocemos pero que, y valga el juego de pala­
bras, no conocemos. 

Porque si bien es cierto que quien más quien menos sabe de 
la dedicación espiritual y del fin religioso que la clausura impli­
ca, a todos se nos plantea la incógnita de qué es lo que ocurre, 
en el plano más humano y cotidiano, en un convento cerrado al 
contacto con el mundo exterior. Pese a ese exceso de informa­
ción de cualquier otra materia, en ésta que nos ocupa escasea. 
Por ello, halaga a este Centro de Cultura Tradicional el poder 
presentar una obra donde, de una forma extremadamente di­
recta y sencilla, se hace un repaso a los factores históricos y se 
habla del cada día en el que se mueven esas personas que op ­
taron por un modo de vida singular. 

No desvelamos con este libro ningún secreto, pero sí que la 
autora nos desvela un misterio: el de una forma de vida que, en 
la semejanza cotidiana en la que todos nos repetimos, es alta­
mente atrayente de conocer. 

CENTRO DE CULTURA TRADICIONAL 

DIPUTACION DE SALAMANCA 
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INTRODUCCION 

El nombre de monje tiene una eti­
mología griega y significa «que está 
solo», ya que monos en griego signifi­
ca «lo aislado». Por tanto. si monje 
quiere decir «Solitario», ¿qué es lo 
que hace en medio de la gente 
quien «está solo»? La más común de 
las visiones del monacato habla de 
dos tipos fundamentales de monjes: 
los cenobitas, que son «los que viven 
en común», pues el cenobio es pro­
pio de muchos; y los anacoretas, que 
son quienes después de la vida ce­
nobítica marchan para habitar solos 
en parajes despoblados. 

Casi toda la bibliografía sobre el 
monacato hace referencia a los con­
ventos masculinos, por lo que en este 
capítulo y el siguiente haremos refe­
rencia a éstos fundamentalmente. Sin 
embargo, esto no quiere decir que 
las órdenes femeninas monacales no 
tengan historia , sino que los manuscri­
tos conservados e informaciones que 
nos han llegado de los primeros tiem­
pos se centran más en los conventos 
masculinos, aunque a partir del sig lo 
XIV y , sobre todo, la reforma del XVII, 
estas noticias son mucho más abun­
dantes. No hay que olvidar que para-

lelamente a las órdenes masculinas 
se crean las femeninas; en capítulos 
posteriores nos centraremos más en 
los conventos femeninos. 

Los primeros ejemplos de vida 
monástica surgen en Egipto en el si­
g lo III. Numerosos anacoretas aban­
donaron el mundo para vivir aisla­
dos dedicados a la oración y a la 
penitencia. El primer centro de v ida 
religiosa en comunidad fue creado 
también en Egipto por el prim er 
maestro de la v ida comunitaria, Pa­
comio. · 

No obstante, puede decirse que 
el verdadero creador del monacato 
en Occidente fue S. Benito. En el siglo 
V este anacoreta italiano funda la or­
den de los benedictinos creando una 
regla monástica que será capital 
para la consolidación del monacato 
occidental. La Regla de S. Benito de 
Nursia supone la defensa de un siste­
ma de vida monástica a lejado de la 
inhumana ascesis de los monjes 
orienta les e irlandeses. Lo que se 
propugna es la estabilidad, el retiro, 
la sencillez y la discreción, cualida­
des perfectamente compatibles con 
un trabajo intelectual y manual. 
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Difusión en la Península Ibérica 

En la Península Ib érica, en la ép o­
c a visigoda, e l monacato adquirió 
gran importancia . En el Pirineo os­
cense tenemos noticias d e su existen­
cia desde la primera mitad del siglo 
V L coincidiend o con las penetracio­
nes visigodas en la Península. Tam­
b ién encontramos focos de v ida ascé­
tica en la Cuenca del Tajo, Levante y 
en la zona del mediodía peninsular. 

A lo largo d e los siglos VII y VIII 
el monacato se fue extendiendo por 
todo el territorio hispano. El movi­
miento ascético más importante fue 
el de S. Fructuoso de Braga, cuyo ori­
gen se situó en el Bierzo y en Galicia 
y a lcanzó uria gran difusión. La ma­
yor 'parte de los monasterios se le­
vantaban en parajes rurales y remo­
tos; uno urbano, sin embargo, que 
hay que destacar es el de Agalí, si­
tuado en un arrabal de Toledo. 

Las principales peculiaridades 
del monacato visigodo fueron: 

- La existencia de un pacto en­
tre el abad y la comunidad, donde 
se fijaban los derechos y obligacio­
nes de cada uno . 

- La existencia de federaciones 
de monasterios, con un órgano en 
común, llamado sínodo de abades. 

- El establecimiento de familias 
en los monaster ios. 
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A partir del siglo VIII y a medida 
que prosigue la Reconquista hacia el 
sur el número de monasterios se incre­
menta, encontrando un gran apoyo 
en los monarcas, que ven en ellos una 
labor importante gracias a su dob le 
vertiente: p or un lado, m antener la 
cultura en sus scriptorium y bib liotecas 
y, por otro, llevar tareas de repobla ­
ción. Surgen así los m onasterios de S. 
Millán de la Cogolla. S. Miguel de Ce­
lanova, Sto. Domingo de Silos, S. Pedro 
de Arlanza, S. Pedro de Eslonza, Sta . 
M .ª de Ripoll, S. Juan de la Peña, etc. 

Como hemos dicho anteriormen­
te, la Regla de S. Benito juega un pa­
pel importante en la expansión del 
monacato occidental. A lo largo del 
siglo X se encuentra implantada en 
monasterios leoneses, riojanos, caste­
llanos y, en el siglo XI en Asturias (S. 
Vicente de Oviedo) y en Galicia (S. 
Pelayo de Antealtares). 

Durante este siglo X el monje Ber­
nón fundaba en el condado de Ma­
can (Francia) la abadía de Cluny. 
Los cluniacenses penetraron en la 
Península por Cataluña en el siglo XL 
dejando su impronta en monasterios 
como Cuxá, S. Cugat del Vallés y S. 
Juan de la Peña; éste último sería el 
prim er monasterio que se acogería 
a la reforma cluniaciense. Esta pene­
tración en nuestro territorio se debió 
a dos factores importantes: primero, 
la labor de Sancho el Mayor d e Na-
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varra que abrió las fronteras de la 
Península; segunda, el Camino de 
Santiago, ruta de p ereg rinación y 
trasie g o de elementos culturales. ar­
tísticos y d e todo tipo. 

En el siglo XII surgen las reform as 
m onásticas d e la s cuales la más im­
portante fue la del Cister, que p ro­
p u g n a el trabajo manual y un espíri­
tu de a usteridad. Al igual que los an­
teriores. los cistercienses se extienden 
por todo el mundo occidental y tam­
bién por la Península Ibérica; desta­
can monasterios como los de Riose­
co, Valbuena, La Espina, Valdeigle­
sias, Herrera, Huerta, etc .. en Castilla. 
En la zona leonesa: Valparaiso, Mo­
reruela, SandovaL etc. En Galicia: 
Osera. Meira, Sobrado, Armenteira, 
etc. También se difunden las órdenes 
femeninas d estacand o el monasterio 
de Las Huegas Reales en Burgos. 

A partir del siglo XI las ciudades 
comienzan a desarrollarse adqui­
riendo gran importancia a lo largo 
de los siglos siguientes. Este fenóme­
no urbano da lugar a que los con­
ventos se trasladen a las ciudades 
donde pueden predicar. Nacen así. 
en el siglo XIII. las órdenes mendi­
cantes (franciscanos, dominicos, etc .) 
y junto a ellos monasterios como Po­
blet (Tarragona), Moreruela (Zamo­
ra), Santa M.ª de Huerta (Soria), y 
otros. 

El siglo XVI es un siglo turbulento 
en el aspecto religioso; la Iglesia su­
fre una crisis con la aparición de fi­

guras com o Lutero o Calvino. Sin em ­
bargo, en España se v ive el siglo de 
oro del misticismo. El m odelo social 
e individua l más p restig ioso. el mo­
delo a imitar, era el santo . Ahora 
bien, casi todos los santos españoles 
de la época procedían de las órde­
nes religiosas. Es un siglo de gran ex­
pansión monástica. Prueba de ello es 
el gran número de conventos carme­
litas y sobre todo los fundados por 
Sta. Teresa. Castilla la Vieja y Castilla 
la Nueva fueron los centros de sus 
fundaciones y ello debido a que con­
taban con los núcleos urbanos más 
numerosos y mejor dotados para el 
estilo de vida de estas religiosas 
cuya supervivencia se basaba en la 
limosna y en el trabajo manual. 

En las últimas décadas del siglo 
XVII comienzan a surgir síntomas 
que preludian un declive de la vida 
monástica. En realidad, desde los úl­
timos Austrias el espíritu religioso va 
perdiendo fuerza a medida que se 
enturbia el panorama p olítico, eco­
nómico y cultural. haciéndose paten­
te en el siglo XVIII. El número de vo­
caciones fue d escendiendo debido a 
guerras, crisis económicas, sociales, 
etc .. aunque se ha estabilizado en los 
últimos 20 años de nuestro siglo. 

9 



DE LA ARQUITECTURA 

El románico 

Durante la Edad Media, a partir 
del siglo X hasta el s. XIII, el estilo ro­
mánico introducido en España por 
los cluniacienses a través del Cami­
no de Santiago, se convierte en el 
modelo arquitectónico en las órde­
nes religiosas. 

Estos edificios conventuales, de 
una arquitectura maciza, compacta, 
sombría, expresan gran mansedum­
bre y paz, muy apta para el recogi­
miento propio de la meditación. Así 
lo creía el abad Suger de Saint Denis 
para qu ien «no sólo la pureza inte­
rior, sino también el esplendor y la 
magnificiencia externa eran impor­
tantes a la hora del santo sacrificio». 
(Cuadernos H.ª 16, n.º 105. Emilio 
Mitre Fernández, «Los Monasterios 
Medievales») . Durante la época ro­
mánica, el monasterio alcanza un 
desarrollo arquitectónico importan­
te. Según J . J . Martín González, la 
parte esencial del convento la ofrece 
la Iglesia, de tipo basilical, general-
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mente con crucero, deambulatorio y 
coro, para atender las necesidades 
del culto. En un lateral de la Iglesia 
se encontraba situado el claustro, 
que era cementerio y lugar de paso 
sotechado. A este claustro daban el 
resto de las dependencias principa­
les: sala capitular, refectorio, biblio­
teca, botica, etc. 

Basándonos en el monasterio del 
siglo X, podemos decir que, en esen­
cia, aunque con el discurrir de los si­
glos las reformas introdujeron pe­
queñas variaciones, constan de cua­
tro conjuntos arquitectónicos básicos .. 

El primero, dedicado estrictamen­
te a la vida religiosa, integrado por: 
la Iglesia, el claustro y las habitacio­
nes de los novicios y monjes. El claus­
tro se encuentra flanqueado por uno 
de los muros de la Iglesia, y es el sello 
de identidad de cualquier monaste­
rio. Este, debido a su estructura abier­
ta, da acceso a la luz, en las partes 
más importantes del convento: refec­
torio, dormitorios, bodegas, despensa, 
sala capitular, etc. Según a lgunos au­
tores sus antecedentes podrían encon-
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trarse en el a trio de las casas roma­
nas o el nar tex de las basílicas ita­

lianas. 

El segundo, dedicado a la v ida 
cultural, integrado por la escuela. la 
biblioteca y el scriptorium. Esta últi­
ma dependencia jugó un papel 
esencial durante esta época ya que 
constituía el mantenimiento de la 
cultura. En este sentido los monaste­
rios constituyeron un reducto de cul­
tura, donde se albergaban todo tipo 
de manuscritos, no sólo los religiosos. 
En dichos recintos trabajaban los mi­
niaturistas más expertos, los rubri­
cantes, los copistas, etc. Las mesas 
contaban con todo lo necesario para 
ilustrar y copiar: cuernos con tinta, 
p lumas finas, tintas de colores, etc. 
Hay que señalar que en los conven­
tos femeninos no se dedicaban tanto 
a este trabajo intelectual. 

El tercero, dedicado a su relación 
con el exterior, estaba orientada a la 
caridad y hospitalidad. Sobre este 
punto es importante reseñar que en 
la segunda mitad del siglo IX el car­
go de portero se desdobló en dos: el 
Gustos hospitum, para atender a la 
gente acomodada y , el limosnero, 
encargado de los pobres. Ejemplos 
de esta or ientación los encontramos 
aún en la actualidad, ta l es el caso 
de la hostelería del convento de la 
Trapa (Palencia). 

El cuarto es el dedicado a la vida 
económica. La mayoría de los mo­
nasterios, no sólo en esta época sino 
en posteriores, poseían extensas zo­
nas que se convertían en grandes 
explotaciones agrarias. Ello se debió 
a la gran labor repobladora que 
realizaron durante estos siglos. Pero 
dejando a un lado esta labor. casi 
siempre a lo largo de la historia los 
conventos han poseído tierras en sus 
aledaños. incluso grandes territorios, 
debido a que su subsistencia depen­
día del trabajo de éstas. También 
poseían animales de corral, aunque 
posteriormente, en épocas más cer­
canas a nosotros. se fueron introdu­
ciendo otro tipo de actividades. 

Dentro de estos monasterios ro­
mánicos destacan los claustros, que 
a lo largo de los siglos siguientes son 
de gran riqueza: arcos de herradu­
ra, capiteles trabajados con temas 
religiosos, botánicos, e tc . 

El Císter 

Entre el románico y el gótico ha­
brá otro estilo muy utilizado en los 
monasterios: la arquitectura cister­
ciense. Ello se debió a las ideas refor­
madoras de San Bernardo y como 
reacción frente a la riqueza de la Or­
den de Cluny. El Císter, a l contrario 
que la orden anterior, pregona la 
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a usteridad, sencillez de las estructu­
ras, escasa ornamentación, etc. Se­
gún J. J . Martín González, esta simpli­
cidad y pobreza con el tiempo se vio 
sustituida p or el lujo, p ero en general 
la arquitectura d e los monasterios 
del Císter carecen de decoración. 

El esquema esencial de estos m o­
na sterios, al igual que los anteriores, 
se basa en unos conjuntos básicos. La 
Iglesia está dedicada a la comuni­
dad, dejando a un lado a los feligre­
ses. Su nave central está ocupada 
por dos coros de profesos o sacerdo­
tes y d e la icos o conversos, separa -
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dos p or un cancel o j ubé . Esta sepa­
ración se repite en el resto de las de­
pendencias del monasterio. El claus­
tro tiene en torno a sí situadas la sala 
capitular, la cocina, el lavab o y el 
refectorio. 

Otro lugar importante es la Bib lio­
teca o armari um, lugar donde se en­
contraban los libros. Próxima a la 
sala capitular se hallaba otra de­
pendencia, el parlatorium o audito­
rium, d onde el m onje recibía las ins­
trucciones del abad. 

Como en la mayor parte de las 
órdenes, el trabajo forma p arte d e la 
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vida monástica y a tal fin existía un 
gran salón donde los monjes realiza­
ban trabajos manuales. Una depen­
dencia peculiar es el calefactorium, 
habitación provista de chimenea 
donde los monjes se refugiaban de 
los rigores del clima y donde se les 
permitía conversar. 

El gótico 

Fue el Císter precisamente el que 
introduciría un nuevo estilo en los 
monasterios: el gótico. Aquí en Espa­
ña el gótico tiene ciertas variaciones, 
como ocurre ~n la época de los Re­
yes Católicos. Un ejemplo típico de 
gótico es el monasterio de Las Huel­
gas Reales en Burgos; aunque serán 
las catedrales las manifestaciones 
arquitectónicas más importantes de 
este estilo. 

Los monasterios cistercienses de­
caen y toman auge los monasterios 
de las ordenes mendicantes (francis­
canos, dominicos), sobre todo en Ca­
taluña y Galicia en p rincipio, aun­
que posteriormente se extienden por 
toda la geografía española. Estas ór­
denes acentúan la austeridad cons­
tructiva del Císter, aunque se siguen 
manteniendo los esquemas de los 
monasterios de antaño. 

Los monasterios del siglo XV si­
guen manteniendo el esquema tra-

dicional. Su diseño se basa en el clá­
sico convento cuya vida interior está 
organizada en torno a un claustro. 
Un tramo de éste da a l coro-ig lesia, 
casa de oración; otro, a la sala capi­
tular, p unto de encuentro para la 
convección fraterna; el tercero, a l re­
fectorio o mesa común; el cuarto, a 
las salas de trabajo y servicios varios. 
En la planta superior se instalan los 
dormitorios, aunque dentro de este 
esquema puede haber variantes. 

Desde antaño, en casi todos los 
monasterios existe una orientación 
determinada. Usualmente la portada 
daba al occidente, de forma que el 
coro y a ltar estaban dirigidos hacia 
el oriente. Ello es probable que ten­
ga su or igen en que de esta forma 
los monjes son despertados por los 
rayos del sol. 

Aunque los conventos sufrieron 
numerosas modificaciones en su 
construcción, todos ellos, dada su 
finalidad, mantienen un esquema si­
milar. En muchos casos y a partir del 
desarrollo de los centros urbanos, se 
ubicaron en las cercanías de las ciu­
dades. De esta forma contaban con 
ciertas venta jas (abastecim iento, 
predicación) y , a la vez, gozaban de 
suficiente independencia y retiro. 
Ello no evita que cuenten con terre­
nos aledaños que tienen como finali­
dad el cultivo de productos hortíco-
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las, instalación de corrales, etc. Du­
rante la Edad Media, las abadías 
contaban con extensos terrenos que 
hacían de ellas núcleos de gran po­
der económico. 

Por tanto podemos decir que a lo 
largo del tiempo el esquema con-
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ventual no ha cambiado demasiado 
y su arquitectura, aunque acoplada 
a los diferentes estilos artístico?. sigue 
teniendo como finalidad el recogi­
miento y la espiritualidad. 



DE LA VIDA 

La Regla 

Existen palabras clav es que defi­
nen o expresan la v ida ascética de 
los conv entos, palabras como amor, 
fraternidad , silencio, comprensión, 
sacrificio, trabajo, austeridad, res­
ponsabilidad, etc. Se en tiende, pues, 
q ue la v ida monástica exige una 
vocación responsable de vivir en 
esta comunidad, servir a los demás 
miembros y vivir el silencio, es decir, 
hablar estrictamente lo necesario. 
Todo ello tiene la finalidad, tanto in­
dividual como comunitaria, de con­
seguir una vida contemplativa. 

La Regla de San Agustín en su 
Capítulo I habla d e la finalidad d e 
esta vida comunitaria diciendo: «Lo 
primero, que es el fin principal por 
que estáis congregados en comuni­
dad, que viváis unánimes en el Se­
ñor, no teniendo más que un alma y 
un corazón en Dios. No tengáis nada 
propio, sino que vuestras cosas sean 
comunes a todos». «Los que tenían 

bienes temporales, a l entrar al mo­
nasterio entréguenlos gustosos a la 
comunidad ; y los que no los tenían 
no busquen en el m onasterio, cosas 
que no pudieron tener fuera» . . 

La vida de estas comunidades tie­
ne como columna vertebral la ora­
ción, que limita y condiciona cual­
quier otro acontecer cotidiano. Las 
horas dedicadas al trabajo y otras 
actividades se ven estructuradas y 
fragmentadas por las horas dedica­
das al oficio coral, que son siete. En 
el Capítulo III de la Regla de San 
Agustín se dice sobre este particular: 
«Asistid constantemente a la oración 
en las horas y tiempos señalados». 

La jornada diaria 

San Benito consideraba la jorna­
da diaria del monje de una forma 
racional, dividiéndola en seis partes: 
oficio divino (Opus De1) ; meditación; 
lectura (sobre textos bíblicos; reciben 
el nombre de Lectio divina); trabajo 
manual (Opus manuum); sueño y co-
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mida. En realidad lo que se persigue 
con esta organización de la vida co­
munitaria, no solo en la Regla de S. 
Benito sino también en el resto, es sal­
vaguardar la honestidad de costum­
bres y unas reglas mínimas en la vida 
en común. Con el tiempo, muchas de 
estas normas de la vida cotidiana ten­
dieron a relajarse. El ejemplo al que 
aluden casi todos los escritos es el con­
sumo de carne. Hasta el siglo XI la re­
gla no permitía su consumo, pero des­
de finales del siglo XII por turno rotato­
rio los monjes comían en la mesa del 
abad, donde se servía carne. A partir 
del siglo XIV se permitía ya, por refor­
mas de las normas, comer carne tres 
o cuatro veces a la semana, aunque 

· no en el refectorio. 
Después de esta somera visión de 

los monasterios en la Edad Media, 
no nos será difícil imaginar cómo se 
desarrolla un día cualquiera en un 
convento femenino en nuestros días 
ya que el esquema de vida comuni­
taria sigue siendo el mismo. Y será 
éste precisamente, el aspecto que 
abordaremos en el presente capítu­
lo, tomando para ello como ejemplo 
el del covento femenino de Santa 
Catalina de Siena (Valladolid). 

Las Horas 

Como más adelante dedicare­
mos un capítulo al Oficio divino, di-
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remos como introducción que el ofi­
cio cotidiano del convento está divi­
dido en siete Horas: Maitines, Laudes 
y Pretiosa (que forman una sólo 
hora); Prima: Tercia: Sexta: Nona: 
Vísperas; y Completas. Actualmente, 
y como normal general, los Maitines 
se unen al rezo de los Laudes. Por 
ello nuestro recorrido no empieza a 
media noche como antaño ocurría. 
Nuestra jornada, o más bien la jor­
nada de las hermanas, comienza al 
amanecer. 

La mañana 

El toque de la campana avisa a 
los miembros de la comunidad del 
inicio de un nuevo día: las religiosas 
se levantan con prontitud e inician, 
cada una en su celda, las oraciones 
matutinas. Su vestimenta o indumen­
taria consiste en: saya, capa, escapu­
lario, y zapatos negros, todo ello de 
gran sobriedad y sin ningún tipo de 
objetos de adorno. En el caso de la 
orden carmelita en vez de llevar za­
pato llevan sandalia. 

Todas ellas, y tras otra señal de la 
campana de la Iglesia (dos toques), 
se dirigen al Coro para rezar los 
Maitines y Laudes: lectura o canto de 
salmos, himnos, lecturas breves, etc. 
Tras el oficio, un tiempo de medita­
ción y reflexión personal compagi-
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nado con lectura sacra. Si im portan­
te es el oficio, no lo es menos la me­
d itación individual y el silencio, que 
ocupa un puesto p rivilegiado en la 
vida cotidiana. Ya Casiano, en el si­
glo V, escribe: «El monje ha huido 
del contacto con los hombres para 
ejercitarse en la conversación con 
Dios, ya que el fin del monje y toda 
la vida perfecta consiste en la per­
fección de la oración». 

Si nos referimos al rezo coral, es 
importante seguir lo dispuesto en los 
cerem oniales sobre las posturas, acti­
tudes, rúbricas, etc., que rodean al 
oficio. Si, por el contrario, nos referi­
mos a l oficio u oración individual, es 
importante elegir el lugar y la postu­
ra que más ayude al recogimiento. 

Antes del desayuno tiene lugar, 
tras la Hora de Prima, el capítulo de 
culpas. Este acto consiste en la acu­
sación de faltas públicam ente, es de­
cir, para confesar las culpas o defec­
tos cotidianos contra la Regla y la s 
Constituciones, como ejercicio de hu­
m ilda d . Si se trata de un día solem­
ne, en el cua l no puede haber acu­
sación, la Priora se limita a dirigir a 
las hermanas consejos y adverten­
cias. Si por el contrario hay acusa­
ción, estará presidido por la Priora: 
todas las religiosas por orden, desde 
las más antiguas hasta las más jóve­
nes, con voz clara e inteligible d icen 
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sus culpas. Es este un acto p reparato­
rio quizá para el acto litúrgico q ue 
le sigue, la M isa. La misa conventual 
forma p arte d e la v ida diaria d el 
convento y a ella están obligad as a 
asistir tod as las h ermanas, siendo 
una parte vita l la Comunión d iaria . 

El oficio litúrgico termina y las re­
ligiosas son llamadas al refectorio, 
lugar destinado a las comidas. 

A ctualmente la alimentación en 
los conventos es m ás bien austera, 
aunque dentro de una dieta equili­
brada. No obstante, a lo largo de su 
existencia, los conventos han pasado 
etapas en que la alimentación era 
deficiente. En algunas órdenes, debi­
do a sus reglas, tenían prohibido el 
consumo de carne. 

En el libro las Constituciones para 
uso de las religiosas dominicas, Ca­
pítulo V, dice: «En l os días que no son 
de ayuno, la comida consistirá en 
dos p latos guisados y uno en días de 
ayuno ». Más adelante d ice: «Aunque 
la Superiora puede, con un motivo 
razonable, dispensar de la abstinen­
cia a algunas religiosas y en particu­
lar a las ancianas, sin embargo no 
puede permitir que una religiosa en­
ferma coma carn e en el refectorio 
( .. . ).Esta prohibición se extiende tam­
bién a los alimentos condimentados 
con carne». Hay que decir que, 
como norma general, el alimento te-
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nía y tiene como única finalidad el 
sustento del cuerpo, es decir, dar al 
cuerpo como mínimo necesario, que 
entonces, debido en muchos casos a 
la escasez, era bastante menos que 
en la actualidad. Ello provocó en a l­
gunos conventos enfermedades y dió 
lugar a que las reglas sobre alimen­
tación se rela jasen. 

En la Regla d e San Agustín, Capí­
tulo IV, «Del ayuno y alimento corpo­
ral», dice: «Domad vuestra carne con 
ayunos y abstinencia , en comida y 
bebida, cuanto permita la salud». 
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A modo de ejemplo ha remos re­
fe rencia a una petición dirigida a la 
Priora y hermanas del Convento de 
Santa Catalina de Siena (Valladolid) 
a este respecto : «que se mejore la 
a limentación de las religiosas en 
azúcar, m iel, grasas, etc., pues las 
viandas que se les sirven son pocas 
y pobres». Se habla de la comida 
cuadragesimal, que excluye la le­
che, la manteca , el q ueso, los huevos 
y las comidas en las q ue dichas sub s­
tancias estén p resentes. En el año 
1857 se dispensó a la ord en domini­
ca de esta comida excepto los Vier­
nes de Cuaresma, de Adv iento, en 
las cuatro Témporas y en las vigilias 
en que hay ayuno de la Iglesia. Tras 
este excurso, nos dirigimos, de nue­
vo, al refectorio, donde hemos deja­
do a nuestras religiosas. Colocadas 
en sus respectivos asientos se dispo­
nen a tomar su desayuno, que suele 
con sistir en un café con leche con 
bollos de pan. Todas las religiosas es­
tán obligadas a comer en el refecto­
rio, quedando por tanto terminante­
mente prohibido tener la comida en 
su celda, a no ser que la Priora d is­
pense de ello por razón de enferme­
dad. Durante los tiempos de comida 
se deben cerrar tod as las puertas del 
monasterio, y p or tanto ta m bién el 
locutorio y los tornos, no permitiendo 
su a pertura excepto por grave nece­
sidad y con permiso. 

A continuación las religiosas se 
d isp onen a rezar Tercia , que al igual 
que el resto d e las Horas consta de 
himnos, salmos y lecturas breves. 
Tras el oficio, el trabajo manual, otro 
de los asp ectos básicos de su v ida en 
comunidad. Por espacio de tres ho­
ras, en sus habitaciones, y una hora 
en la sala comunitaria o en servicios, 
las hermanas se dedican a su jorna­
da ordinaria de trabajo . 

Desde el p rincipio, el trabajo ha 
formado parte de los miem bros de la 
comunid a d y ello se deb e en parte, 
o más bien sobre todo, a la conside­
ración de las distintas reglas. Así la 
Regla de S. Agustín, Capítulo xlNII, 
se refiere al trabajo de esta forma: 
«Por cuanto la ociosidad es enemiga 
del alma, y madre de todos los vi­
cios, ninguna hay que esté ociosa, 
sino téngase diligencia ( .. . ) todas tra­
bajen alguna obra de manos para 
el bien en común ( ... ) Trabajen ca­
llando, y ninguna se salga de la casa 
de labor sin licencia de necesidad». 
Efectivamente, mientras las religiosas 
están en la labor debe estar presente 
la Priora o la Superiora u otra encar­
gad a . El trabajo debe realizarse en 
silencio, interca lando a lguna lectura 
piadosa, oración o cántico, según las 
costumbres. Por su parte Sa nta Tere­
sa en sus Obras Comp le tas, El Monte 
Carmelo, Burgos 1984, V. Pág. 481, 
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dice: «Tarea no se dé jamás a las 
hermanas; cada una procure traba­
jar para que coman las demás. Tén­
gase muy en cuenta con lo que man­
da la regla que quien quisiere co­
mer que ha de trabajar>>. 

Podemos observar que no se de­
termina el tiempo preciso que deben 
dedicar a la labor. Este se regula, en 
la mayor parte de los casos, según 
las costumbres de cada convento y 
queda en manos de la Superiora. 
Habrá una hora de labor común y 
el resto de su jornada matutina po-
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drá llevarse a cabo en otros lugares 
dentro del convento. Algunos miem­
bros, debido a sus oficios (enferme­
ras, hortelanas, etc.), pueden no asis­
tir a la sala de labor. 

Antaño, la mayor parte de los 
conventos se mantenían con las ren­
tas, donativos, dotes, etc., e incluso al­
gunas órdenes de las limosnas, como 
es el caso de las órdenes mendican­
tes. Sin embargo, llegó un momento 
en que esto no les aportaba lo sufi­
ciente para vivir y por ello organiza­
ron trabajos de cara al exterior, 

como fuente para su econom ía . 
Hace unos cuarenta años, en la 
década de los cincuenta muchos 
conventos instalaron talleres para 
distintos tipos de actividades: repos­
tería, bordados, encuadernación, la­
vandería, plancha, etc. 

La mañana termina con el rezo 
de Sexta, similar a Tercia, aunque a 
veces se rezan una serie d e misterios 
del Rosario. 

A las tres de la tarde, la Sacrista­
na comienza dando una señal para 
la com ida con algunas cam pana-
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das, pero es la Refectolera, si la 
mesa está preparada, quien toca el 
címbalo para avisar de la comida. 
Al primer toque las relig iosas se reú­
nen en el atrio o en el claustro donde 
se lavan las manos. Cuando están to­
das reunidas se p onen en pie y rezan 
e l De Profundis que com ienza la Prio­
ra y siguen las d emás. Acto seguido 
la Priora entra a l refectorio y toca la 
campanilla priora! e inmediatamen­
te entra procesionalmente el resto d e 
la comunidad , comenza ndo p or las 
m enores. Van llegand o de dos en 
dos a l refectorio y hacen una inclina ­
ción de cabeza al Crucifijo o imagen 
q ue se halle sobre el asiento de la 
Priora, dirigiéndose a sus puestos. 
donde se quedan de pie. Mientras 
l as hermanas van entrando la Priora 
vuelve a tocar la campanilla (no tan 
brevemente) para que la Versicula­
ria del Chorus se adelante a l m edio 
del refectorio y d iga «Benedicite», 
comenzando así la oración corres­
pondiente. Entonces la lectora sube 
al púlpito, esp era a que se sienten 
todas las hermanas y comienza la 
lectura. 

Las Servidoras. una vez que la 
Priora hace la señal. comienzan a 
servir empezando por las menores y 
continuando hasta llegar a la Priora. 
Para recoger. com ienzan por la Prio­
ra y las más antiguas. 
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Concluida la comida la Priora 
hace señal para que recojan los resi­
duos de pan y toca la campanilla 
para que, una vez se haya recogido, 
la lectora termine también su lectu ­
ra. Las religiosas se levantan y se or­
denan en dos coros delante d e las 
mesas. Otro toque de la Priora se an­
tepone a la oración final que hace 
la Cantora. Tras esta frugal com id a 
y un breve rep oso, y si no es tiempo 
de ayuno. se reza Nona siguiéndose 
el m ismo esquema que en los oficios 
anteriores. 
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Terminado el rezo, comienza el 
silencio profundo, uno de los aspec­
tos más interesantes de la vida co­
munitaria . En el Capítulo General ce­
lebrado en Roma en 1608, se dispo­
ne que: «La ley santísima del silencio, 
ta n recomendada por nuestros Pa­
dres ... se observe con todo cuidad o y 
diligencia por nuestras religiosas». 

La tarde 

La tarde, al igual que la mañana, 
tie ne su jorna da d e traba jo p or un 
tiemp o aproximado d e d os horas: 
ensayo, clases, conferencias, borda­
dos, etc . En to tal su jornada diaria de 
trabajo consiste en cuatro o cinco ho­
ras, trabajo que está totalmente or­
ganizado ya q u e es su medio de sub­
sistencia. 

Al declinar la tarde las relig iosas 
son llamadas a l Coro. Son avisadas 
m ediante dos señales de campana y 
en el espacio que media entre am­
bas deben prepararse para dirigirse 
al coro antes de que termine la se­
g u nda. Una vez llegan toman agua 
bendita y entran al Coro. Al llegar al 
centro de éste realizan una inclina­
ción profunda y una genuflexión, 
para posteriormente dirigirse a sus 
respectivos asientos, donde se arrodi­
llan. Da comienzo así el rezo d e Vís­
peras, rezo solemne y momento es-

pecialmente fuerte de la oración, al 
cual se agregan otras preces. Tras el 
rezo comunitario, la oración en silen­
cio, interior, e individual de cada 
miembro, en el Coro. 

La señal del címbalo vuelve a 
reunir a los miembros de la comuni­
dad en el refectorio, dond e al igual 
que en la comida las relig iosas to­
marán los alimentos en absoluto si­
lencio y escuchando a la Lectora . 
Las diferencias entre a m b a s refec­
ciones está en las p reces: d istinta an ­
tífona, d istinta b endición, distinta 
oración, aunque toda s ellas se d icen 
en el refectorio y son oficiadas p or la 
Hebdomadaria. Al igual que en la 
comida, concluye con el toque de la 
cam p anilla y la oración. La cena 
suele ser casi nula en tiem po de 
Cuaresma y Adviento; es más abun­
dante de octubre a diciembre y nor­
m a l desde Pascua a Septiembre. 
Tras ésta, d isponen de unos m inutos 
de paseo o lectura en profundo silen­
cio. Acto seguido las religiosas son 
llamadas de nuevo al Coro para el 
rezo de Completas y la Salve Regina. 

Pero además de toda esta serie 
de acontecimientos rutinarios a los 
que nos hemos referido, la vida coti­
diana de las monjas se haya marca­
da por otra serie de conceptos, como 
son la pobreza, la clausura, la convi­
vencia, la fraternidad, la obediencia, 
el silencio, etc. Rasgos, por tanto, vi-
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tales en la convivencia entre las her­
manas donde la hum ildad, sirviendo 
a las demás, la obediencia a las nor­
mas y a los superiores, la caridad con 
las demás, ayudando y complacien­
do en sus obras al resto de la comuni­
dad, son tan fundamentales como la 
oración y contemplación. 

Hemos aludido anteriormente, en 
el capítulo, a la sobriedad en el ves­
tido, pero esta característica se ex­
tiende a todos los actos de la vida 
cotidiana. 

La sobriedad 

La Regla de San Agustín, Capítulo 
VL «Del vestido y hábito religioso» 
dice: «Vuestro hábito no sea notable, 
ni muy preciado, n i deseéis agradar 
con vestiduras, sino con buenas obras 
y costumbres» . También las Constitu­
ciones para el uso de las religiosas 
dominicas, Capítulo X, «Del vestido» 
hablan sobr el tema: «Las hermanas 
traygan vestiduras de lana honestas, 
y no notablemente ricas, y la pobre­
za guárdese más en los mantos. Las 
sayas lleguen a los talones d e los 
pies. En las cabezas traygan tocas y 
velo, según tuvieren la necesidad, y 
la posibilidad de la casa lo sufriere». 

La misma sobriedad se refleja en 
los dormitorios a dornados exclusiva­
mente con im ágenes religiosas, prohi-
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b iéndose objetos y adornos superfluos 
que rompan el amb iente de pobreza. 
Las religiosas duermen en cam as sen­
cillas, con colchones de lana o en jer­
gones, pero bajo ningún concepto se 
permiten los colchones de pluma. 

La fraternidad 

Otro aspecto importante es la hu­
mildad, viviendo en paz y respetán­
dose como iguales que son sin tener 
en cuenta la posición social que te­
nían en el mundo. Las Constituciones 
para el uso de las religiosas domini­
cas, Capítulo II, «De la humildad» 
dice a l respecto: «¿De qué aprove­
cha repartir las riquezas con los po­
bres, y hacerse pobre, si al mismo 
tiempo el alma miserable se hace 
más soberbia al despreciar las ri­
quezas que cuando las poseía?». 

La armonía y la fraternidad en la 
convivencia son esenciales. La clau­
sura confina a un grupo de personas 
en un recinto cerrado, aislado del 
mundo exterior, donde la posibili­
dad de salir se encuentra restringida 
a casos muy concretos. Tanto el mo­
nasterio como los jardines y huertos 
adyacentes deben estar de tal ma­
nera cercados, que no pueda verse 
desde el exterior y viceversa. Por otro 
lado, según las normas, deben pro­
curar que sus comunicaciones con 
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los extraños no perjudiquen en nada 
la observancia regular. el silencio re­
ligioso, y la paz. Este aislamiento da 
luga r a una convivencia estrecha y 
continuada en el tiempo entre las re­
ligiosas. Por ello las hermanas deben 
evitar d iscusiones, ofensas, intentan­
do perdonarse mutuamente, y me­
d iante la oración purificarse. «Por lo 
demás, es más digna de compasión 
la que, aunque se irrite muchas ve­
ces, es pronta en p edir p erdón, que 
aquélla que, aunque rara vez se 

enoja , con dificultad se humilla a pe­
dirlo» (Constituciones para uso de las 
religiosas dominicas, Capítulo X, «De 
la paz y modo de conservarla ») . 

Por tanto, la vida comunitaria se 
desenvuelve con cierto sosiego, con 
pobreza y austeridad, sin llegar a la 
miseria ; en suma, una vida de amor 
hacia las d emás, ya q ue quienes no 
logran adaptarse a este tipo de vida 
sencillo y no consiguen dominar su 
p ersonalidad originan conflictos y 
sufrimientos a las demás. 
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DEL RITUAL Y CEREMONIAL 

La oración 

Centraremos este capítulo en un 
aspecto v ital en la vida conventual; 
nos referimos a todo lo que compone 
el ceremonial y ritos utilizados por 
las religiosas y q ue forman p arte de 
la vida de oración. 

La oración constituye el eje fun­
dam ental en la vida monacal y , por 
tanto, la vida del convento se haya 
organizada y d ividida en horas que 
señalan los tiempos de oración. Por 
tanto, la importancia de un libro de 
r itos, el Ceremonial, dentro de esta 
m ini-sociedad, es incuestionable, ya 
que es el fin primordial de la comu­
nidad y sin éste sería imposible lo­
g rar una uniformidad de los distintos 
conventos, incluso dentro de la m is­
ma orden. 

Para poder entender mejor en 
qué consiste el Ceremon ial y sus rú­
bricas, entend iéndose por éstas cada 
una de las reglas que enseñan la 
ejecución y práctica de las ceremo­
nias y ritos en los Oficios d ivinos, co-
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menzaremos refiriéndonos precisa ­
mente a éstos últimos. Se denomina 
Oficio divino al conjunto de oracio­
nes o plegarias qu e la Iglesia man­
da recitar a Obispos, Presbíteros y a 
la mayor parte de religiosos-as. Se­
gún los Documentos del Vaticano IL 
en su Cap ítulo IV, el fin del Oficio d i­
vino es la santificación d el día . Pero 
a l hablar de Oficio Divino debemos 
distinguir entre los diferentes tipos: 
los cotidianos o diarios (Oficios d e 
cada día), los que coinciden con las 
distintas etapas litúrgicas (Oficios de 
tiempo), y los relacionados de forma 
concreta con determinados días de 
fiesta (Oficios de Santos). 

El Oficio Divino 

El Oficio de cada d ía se compone 
de varias partes distintas, que en 
conjunto se denominan Horas. Por 
tanto, el día se divide en siete Horas 
denominadas de la siguiente forma: 
M a itines, Laudes y Pretiosa (que for­
man una sola Hora); Prima; Tercia; 
Sexta ; Nona; Vísperas y Completas. 
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Los documentos del Vaticano IL en 
su Constitución sobre la Sagrada Li­
turgia, Capítulo IV, nos hablan sobre 
la obligación del Oficio Divino en las 
comunidades religiosas; dice: «Las 
comunidades obligadas al coro, ade­
más de la M isa conventual, están 
obligadas a celebrar cada d ía el Ofi­
cio d ivino en el coro en esta forma: 

Todo el Ofic io , las comunidades de 
ca nónigos, de monjes y m onjas, y de 
otros regulares obligados a l coro por 
el derecho o por las constituciones. 

Todos los m iembros de dichas co­
munidades deben recitar en particu-

lar las Horas canónicas que no hu­
bieran rezado en el coro». 

También hace referencia al curso 
tradicional de las Horas. A este res­
pecto aconseja que los Laudes sean 
la oración matutina, y las Vísperas la 
oración vespertina, y que deben ser 
éstas las Horas principales sobre las 
que g ire el Oficio d ivino cotidiano. 
Las Completas deben tener una for­
ma que responda al final d el día. La 
hora de Maitines debe componerse 
de forma que pueda rezarse a cua l­
quier hora del día y tenga menos 
salmos y lecturas más largas. 
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La s Horas están distribuidas de la 
siguiente manera : 

Maitines: a media noche o cerca 
de la med ia noche. Se reza en el 
dormito rio, excepto en d eterminadas 
ocasiones en que lo tiene que ha cer 
la comunidad reunida. 

Laudes y Pretiosa: al amanecer. 
Him nos. 

Prima, Tercia y Sexta: se dicen 
por la m añana antes de comer. 

Vísperas: Si es Cuaresma, antes 
de comer, excepto los domingos; el 
resto del año, después del mediodía . 

Completas: por la tard e al oscu­
recer . 

Pero al hablar de Oficios hemos 
de referirnos, también, a los llamados 
Oficios de tiempo, esto es, a aquéllos 
que se corresponden a las celebra­
c iones del año litúrgico (Adviento, 
Navidad, Cuaresma, etc.) . Comienza 
éste con el primer Domingo (Domini­
ca) de A dviento y termina en Corpus. 

No obstante, debemos hacer men­
ción de otros aspectos que quizá 
puedan resultar superficiales y que, 
sin embargo, son también importan­
tes. Nos referimos a las p osturas que 
adoptan las religiosas en el rezo, el 
modo en que lo hacen, etc. El re­
zo puede ser realizado de rodillas, 
d e pie, sentadas, andando e incluso 
acostadas, pero tienen prohibido ocu­
parse d e actividades que absorvan 
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su a tención y que no favorezcan el re­
cogim iento necesario. Muy im p ortan­
te es la pronunciación; el rezo deb en 
decirlo con voz d istinta y articu lada, 
m arcando las pausas. Cuando se rea­
liza en el Coro con el resto de la co­
m unidad, se hará a lternando salmos, 
himnos, versículos, etc., en voz b a ja . 
Las antífonas, lecciones, responsorios, 
oraciones, etc ., basta con que se oi­
ga n, aunque no se distingan bien las 
palabras. 

En tiempos pasados existía una 
ley según la cual l os Oficios diurno y 
nocturno debían ser cantados ente­
ros en el Coro; más tarde, esta regla 
se cambió y ya no se exige el canto 
de todo el Oficio, pero sí se reco­
mienda que se aproximen a la anti­
gua costumbre. El canto debe ser 
ejecutado con dulzura, suavidad en 
la voz, y debe ser devoto, no muy 
alto, breve y ligero, y no pesado y 
lento . Nunca se canta el Oficio de la 
Virgen. 

Los lugares para la oración 

Relacionados muy íntimamente 
con el Oficio d ivino se encuentran los 
lugares y objetos destinados a la ora­
ción y al culto. En primer lugar debe­
mos mencionar la Iglesia, recinto 
que debe estar construido de tal for­
ma que la puerta principal mire al 
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Occidente y el presbiterio y el altar 
m ayor miren al Oriente. Debe estar 
consagrada y bendecida por un 
Obispo. La d isposición del a ltar ma­
yor debe ser tal que pueda ser visto 
por todas las religiosas desde sus res-

pectivos asientos; por tanto debe es­
tar a lgo más elev ad o. 

Otro lug ar importante es el Coro, 
en el que se reza o canta el Oficio 
divino a excepción de los Maitines. 
Su d ecoración , a l contrario q ue en la 

Ig lesia, debe ser sencilla y sobria , y 
desde él deben poder ver a l sacer­
dote. Entre el Coro y la Iglesia debe 
haber una o dos rejas de hierro, m uy 
espesas, cerradas con cortinas, y so­
lamente tiene una ventanilla lo más 
pequeña posible y cerrada, que está 
destinada a la Comunión. A los lados 
y fondo del Coro se disponen las si­
llas de las religiosas, cuya posición 
en ellas dependerá de su d ignidad, 
así, la primera en dignidad es la pri­
mera del Coro derecho, etc. 

Existen otros lugares relacionados 
con el Oficio como son las sacristías 
(pues son d os, una para el sa cerdote 
y otra para las religiosas), el confeso­
nario, el claustro (donde se practi­
can, en ciertas fechas, ceremonias 
sagradas), el Capítulo (que se en­
cuentra a corta distancia del Coro y 
con entrada al claustro), el refecto­
rio, el atrio, etc. Vemos, pues, que 
prácticamente casi todas las estan­
cias del convento tienen una partici­
pación indiscutib le en la v ida de 
oración y por tanto en los Oficios. La 
propia arquitectura del monasterio 
participa de forma activa en la vida 
contemplativa y de m editación . 

Los objetos del ceremonial 

Debemos alud ir, ta mbién, a otra 
serie de objetos rela cionados con las 
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ceremonias de los que destacaremos 
las campanas. De éstas se sirven las 
hermanas para avisar de los Oficios 
y ceremonias litúrgicas. Existen dife­
rentes tipos de campanas cuyas for­
mas, repique y finalidad es diferente: 
la campana del capítu lo, el címbalo, 
la m a traca , etc. Podríamos conside­
rar a las campanas como un medio 
d e comunicación y a la vez com o 
uno de los elem entos d el ritual más 
simple del Cerem onial. A continua­
ción explicaremos algunas de ellas 
y sus funciones. 

La Campana de la Iglesia. Puede 
haber varias de esta clase, y se tocan 
una, dos o más dependiendo de la 
solemnid ad de las fiestas, los Oficios 
y de las Horas de los Oficios. 

Algunas de sus funciones, entre 
otras, son las siguientes: se tocan 
cuando la comunidad debe reunirse 
en el Coro, para anunciar la Misa de 
comunidad, para anunciar las misas 
privadas, para llamar a las religio­
sas ausentes del Coro a las Comple­
tas (Salve), por la mañana, a l me­
diodía y al oscurecer, para rezar el 
Angelus, etc. Su toque o repique, 
poniendo como ejemplo el emplea­
do para llamar o reunir a las religio­
sas en el Coro, es el siguiente: se toca 
dos veces; la primera, a vuelo y 
debe ser breve; la segunda, comien­
za a vuelo y ha de terminar en algu-
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nas campanadas, debiendo éstas 
mantener su sonido el tiempo sufi­
ciente para que todas las hermanas, 
incluso las más a le jadas, lleguen al 
Coro antes de term inar el toque. 

La Campana del Capítulo. Es de 
menor volumen que la anterior. Se uti­
liza para convocar a las electoras en 
el lugar donde se realiza la elección 
de Priora, para anunciar la comida, 
para terminar el tiempo de recreo o 
esparcimiento, para iniciar el silencio 
después de las Completas, etc. 

El Címbalo del Refectorio. Este 
puede ser campana, timbre o cam­
panilla. Una vez que la comida está 
preparada la Sacristana hará la pri­
mera señal, poco después se toca el 
címbalo. 

La Campana. Esta sirve p ara lla­
mar a las religiosas por medio de se­
ñales previamente convenidas, o a 
cada una de ellas en particular y, so­
bre todo, a las oficialas del convento. 

La Matraca o Tablillas. Se tocan 
desde después del Gloria del Jueves 
Santo hasta el Gloria del Sábado 
Santo. Sin embargo, no todas las se­
ñales para ejercicios litúrg icos está n 
realizadas con la matraca: también 
se utiliza para reunir a la comunidad 
en la celda de una hermana que se 
halle en trance de m uerte. 

Además de éstas existen otras 
campanas, como la campanilla del 
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altar, la de la mesa prioral (en el 
refectorio), la de las torneras, la de 
las porteras, la del torno de la sacris­
tía , la de la puerta del noviciado, etc. 
Sin embargo, consideramos que las 
apuntadas anteriormente sirven co­
m o ejemplo suficientem ente repre­
sentativo. 

Las inclinaciones y postraciones 

Otro aspecto a mencionar son las 
inclinaciones, que pueden o no per­
tenecer a los Oficios. Si pertenecen a l 
Ofic io no son obligatorias fuera del 
Coro. Existen varios tipos de inclina­
ciones que detallamos a continua­
ción: 

La inclinación de cabeza, que 
consiste en una inclinación ligera de 
la parte superior del cuerpo. Se reali­
za en numerosas ocasiones, concre­
tamente cuando se oy en los nombres 
de Jesús o María, cuando se recibe 
el hábito, etc. 

La inclinación media (también 
llamada hasta las rodillas) , que se 
realiza de pie, inclinando el cuerpo 
hacia adelante hasta que las palmas 
de las manos descansen sobre las ro­
dillas. Se realiza siempre coro contra 
coro, es decir, a m bos lados de reli­
siosas a la vez. Como en el primer 
caso, se realiza ésta en ciertas oca-

siones: durante la última estrofa de 
los himnos y el penúltimo versículo 
del cántico Benedictine; cuando se 
da la bendición de Completas; cuan­
do al final de la Misa el sacerdote 
bendice a la comunidad; en la Salve 
de Completas cuando se pronuncia 
el nombre d e María, etc. 

La inclinación p rofunda, cuya 
realización consiste en inclinarse, es­
tando de pie, hasta que los antebra­
zos o los codos descansen en las rodi­
llas, sosteniendo al mismo tiempo la 
capa o el escapulario, y cruzando en 
el último caso las manos debajo de 
él. Se hace este tipo de inclinación, 
p or ejemplo, en las Preces de Prima 
y Completas, si no hay postraciones; 
siempre que se entra o se sale del 
Coro; inmediatamente antes y des­
pués de la Comunión, etc. 

La genuflexión con una rodilla se 
realiza tocando en tierra con la rodi­
lla derecha, sin inclinar el cuerpo, y 
levantándose inmediatamente. Se 
suele hacer cuando una religiosa 
desde su puesto va al medio del 
Coro, al retirarse y al cruzarlo por el 
medio, estando expuesto el Santísi­
mo Sacramento. 

La genuflexión con las dos rodi­
llas se hace tocando la tierra con 
ellas sin inclinar el cuerpo. Se realiza, 
entre otras, m ientras se recita la a ntí­
fona; cuando se rezan al final de las 
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Horas, las p reces (Salve , Pie Pater); 
en la Salve de Com pletas; en Cua­
resma, en la M isa, etc. 

Las postraciones consisten en arro­
dillarse con las dos rodillas y apoyán­
dose con los brazos y con el cuerpo 
sobre las formas colocadas frente a 
los asientos; cuando se está fuera de 
los asientos del Coro, se deben apo­
yar en las mismas rodillas. Se realizan 
cuando pasa el Santísimo Sacramen-
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to; cuando el sacerdote distribuye la 
Sagrada Comunión; durante el tiem­
po de Pascua; mientras se rezan las 
letanías de los Santos, etc. 

La venia se realiza extendiendo 
todo el cuerpo en tierra sobre el lado 
derecho, poniendo una p ierna sobre 
otra, y el escapulario se deberá re­
coger debajo de l brazo izquierdo 
antes de exterderse. Generalmente, 
las religiosas que hacen la venia no 
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deben levantarse antes de q ue dé la 
señal la que p reside o aquélla de­
lante de la cu al se hace. Se utiliza en 
las vigilias d e Navidad y Anuncia­
ción; después de haber dich o las cul­
pas; cuando la Superiora reprende 
con severidad a alguna religiosa; 
cuando se impone un acto de obe­
diencia importante; al recibir la ben­
dición de los caminantes, etc. 

Las procesiones 

Este capítulo quedaría incomple­
to si pasáramos por alto otra serie de 
ceremonias no menos importantes 
que las anteriores y relacionadas 
también con los Ofic ios y con la vida 
en la comunidad. 

Comenzaremos con las procesio­
nes. Existe una encarg a da de dirig ir , 
resolver las dificultades, corregir los 
defectos y regular el movimiento de 
las procesiones, que es la Cantora. 
Esta , adem ás, repasará las rúbricas, 
ceremonias y cantos. Designará a las 
oficialas de la procesión, que son: la 
del agua bendita, las Acólitas y la 
Crucífera. 

Las religiosas deben ir de tal for­
ma que entre cada una de ellas y 
las que las preceden y siguen hay 
una d istancia de un paso, y bien pa­
reada con la lateral. Cuando se ten-

ga que pasar por un lugar estrecho 
la menor p asa antes que la mayor. 

Como ejemplo haremos referen­
cia a la procesión que se realiza 
todos los días en las Completas, con­
cretamente, en el canto de Salve Re­
gina. Antes del comienzo se prepara 
el agua bendita con el hisopo, y los 
dos cir iales junto a la reja del Coro. 
Llegado el momento, las Acólitas sa­
len de sus asientos y van junto a los 
ciriales, donde se inclinan ante el 
Santísimo Sacramento, y quedan de 
pie hasta que comienza la proce­
sión. Una vez la Priora da la bendi­
ción, todas las religiosas se arrodillan 
y la Cantora del Chorus, de pie, en 
medio del Coro, canta la palabra 
Salve; como contestación todas se 
arrodillan, respondiendo el Chorus 
la palabra «Regina », concluida la 
cual se levantan las religiosas y con­
tinúan todas cantand o, com enzando 
la procesión por el Coro. Al a travesar 
p or delante el altar de dos en dos, 
realizan una inclinación p rofunda. 

Cuando llegan al lugar de la úni­
ca estación se vuelven todas coro 
contra coro, permaneciendo de p ie . 
Posteriormente, se arrodillan frente a l 
altar a las palabras «Eja ego», hasta 
la palabra «Ostende»; dicha esta pa­
labra, se levantan y se vuelven coro 
contra coro durante el resto de la an­
tífona y la oración, haciendo una in­
clinación media al nombre de María. 
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Más tarde l a Hebdomadaria 
a compañada de la religiosa del agua 
b end ita, rocía a la Com unidad; una 
v e z realizada la aspersión, la religio­
sa deja la calderilla delante de la 
v erja, en el suelo. 

Los entierros 

Otro punto a tratar en este capítulo 
es el sepelio de una religiosa. Reuni­
das todas las religiosas cerca del cuer­
p o de la difunta, la Priora la rocía con 
a gua bendita y recita una oración. La 
Comunidad se dispone en procesión, 
llevando seis velas encendidas, prece­
d idas de la religiosa que lleva el agua 
bendita, las Acólitas y la Crucífera. Las 
andas son llevadas por cuatro religio­
sas que se colocan las últimas en la 
procesión. La Cantora entona el res­
ponso «Libera me», que es cantado 
por toda la Comunidad. Repican las 
campanas de la Iglesia, m ientras se 
d irigen al Coro, donde se depositan 
las andas próximas a las rejas y con 
los pies de la difunta de cara al altar. 
La religiosa del agua bendita se colo­
ca a los p ies del cadáver y las Acólitas 
y la Crucífera a la cabecera, todas 
vueltas hacia el a ltar. 

Posteriormente, se deja junto al 
cuerpo el agua bendita, los ciriales y 
la cruz (de cara a l altar), sujetos en 
pies de madera, y la comunidad se 
retira. La Priora tomará las medidas 
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necesarias para que durante la noche 
la d ifunta esté velada por a lgunas reli­
giosas, que recen el Salterio o el Oficio 
Divino, sentadas. Este velatorio sólo es­
tará interrumpido por el Oficio coral. 

Se encargará un ataúd que debe 
ser pobre y solo llevar una cruz en la 
cubierta, aunque se le puede a d or­
nar con flores o con un paño m ortuo­
rio. En el momento del entierro, si lle­
van capa la ponen con el hábito 
completo y se reunen en el Coro lle­
vando velas encendidas. 

Si los sepulcros se encuentran 
dentro del convento normalmente 
en el claustro, la Priora será la que 
dirija el Oficio; acompañada del res­
to de la comunidad se dirig irá en 
forma procesional al lugar de la se­
p ultura, a l tiempo que tocan las 
campanas de la Iglesia. La Priora ro­
cía el cuerpo y después la sepultura 
de agua bendita mientras se reza el 
salmo «Memento», e inmediatamen­
te algunas religiosas bajan el a taúd 
y lo colocan de forma que los pies 
de la difunta miren a l oriente o al 
mediodía, o hacia el a ltar si el entie­
rro es en el Coro. 

Si por el contrario el entierro se 
tiene que llevar a cabo fuera, el sa­
cerdote recibe el cadáver a la puer­
ta de la clausura y le acompaña al 
cementerio, donde se entierra en un 
lugar apartado y con las ceremonias 
comunes para los fieles. 



DE LA TOMA DE HABITO 

El aspecto que hemos elegido 
para este capítulo es quizá uno de 
los más tratados dentro de la vida re­
ligiosa conventual, aunque posible­
mente nuestro conocimiento sobre él 
sea superficial; se trata de la toma 
de hábito de una aspirante a la vida 
monacal. Pero desde que una aspi­
rante a la clausura entra en el con­
vento hasta que realiza la profesión 
solemne, último acto que la introdu­
ce de forma definitiva en la vida mo­
nacal, deberá pasar por una serie 
de fases obligatorias que tendrá que 

ir superando. 

Para comprender mejor el acto 
en sí de la <doma de hábito» dare­
mos un repaso a todo este proceso 
de la profesión o recepción a la vida 
en clausura. Para ello tomaremos 
como ejemplo el desarrollo que 
debe seguir una aspirante para en­
trar a formar parte de una comuni­
dad de la orden dominica y , por tan­
to, nos basaremos en sus Constitucio­
nes, Regla y Ceremonial. 

La admisión 

El primer paso en este proceso es 
la admisión en el monasterio, que es­
tará precedida de una detallada y 
exaustiva investigación sobre la as­
p irante: su nacimiento, su familia, su 
género de vida en el pasado, su sa­
lud tanto física como mental, etc . 

Es este un paso en el que la aspi­
rante se verá sometida a un estudio 
intenso y profundo sobre su persona, 
los motivos que la mueven para ele­
gir d icho tipo de vida; si es algo pa­
sajero o si le guía una ver<:1a d era vo­
cación; si intentó entrar en otra Or­
den y fue expulsada o si huye del 
mundo exterior por a lguna deuda 
pendiente, etc. Al ingresar en el con­
vento debe firmar una declaración 
escrita en la cual se comprometa a 
no pedir d inero a lguno por los traba ­
jos que pueda realizar durante su es­
tancia en el m ismo. Dicho ing reso 
debe quedar registrado en el libro 
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dedicad o a este fin, y será la Maes­
tra de novias quien deje constancia 
del día, mes y año en que ingresó. 
También deberá registrarse el d ine­
ro, ropa, libros y otros objetos que 
haya traído consigo la aspirante . 

Según las Constituciones de las 
Monjas Dominicas, en su capítulo V, 
la aspirante, antes de la toma de há­
b ito entregará la dote «establecida 
por legítima costumbre, o por el Or­
d inario del lugar, y si e l Monasterio 
está sometido a la Orden de los Her­
manos Predicadores, la señalada 
por el Superior Mayor Regular». Ac­
tualmente este requisito no es obliga­
torio y sólo si la aspi rante lo desea 
p uede hacer a lguna donación eco­
nómica o suntuaria a l monasterio. 

El postulantado 

Una vez ha sido admitida y ha in­
gresado en el convento debe hacer 
seis meses de postulantado dentro 
de la clausura. Este tiem po podrá ser 
prorrogado en otro semestre por la 
Priora una vez oída la opinión d el 
Consejo. 

Pero para que la a spirante pue­
da acceder a l postulantado debe 
tener una serie de requisitos entre los 
que destacaremos: la conformidad 
de la mayor parte del Consejo y d el 
Capítulo d el Monasterio; haber con-
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seguido la licencia del Ordinario 
para entra r en c lausura; y los do­
cumentos que se l e pidieron para su 
admisión (partida de nacimiento, bue­
na conducta, etc.). 

Durante el postulantado irán ves­
tidas modestamente diferenciándose 
de las novicias y estarán obligadas 
a la ley de la clausura. Estarán bajo 
la dirección de la Maestra de novi­
cias que tiene como m isión vigilar de 
cerca a todas ellas para poder infor­
mar al Consejo sobre su carácter, 
aptitudes, defectos, etc. Tienen como 
obligación asistir a la Misa diaria y 
hacer meditación, lectura espiritual, 
confesión semanal y com unión dia­
ria o con frecuencia. Además serán 
instruídas en la p iedad y doctrina de 
la vid a religiosa, y en como deben 
comportarse en todos y cada uno de 
los lugares del convento (Coro, refec­
torio, dormitorio, etc .) , sus a ctitu des 
ante el resto de los lugares del con­
vento. 

Durante este período la postulan­
te puede ser juzgada como poco 
idónea para la vida religiosa y por 
tanto podrá ser expulsada del m o­
nasterio. En caso de que sea conside­
rada apta será examinada por el 
Consejo doce meses antes de termi­
nar el postulantado. 

El exa men comenzará p lantean­
do a la postulante los impedim entos 
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que invalidan la toma de hábito y 
continuará con otra serie de pregun­
tas sobre las motivaciones que la 
han llevado a la vida religiosa. Tras 
este acto se llevará a votación la ad­
misión de la postulante que deberá 
conseguir la mayoría de votos pues 
en caso contrario queda expulsada. 
Obtenida la mayoría en el consejo 
debe conseguir la mayoría absoluta 
en el Capítulo para ser admitida en 
el noviciado. 

Superadas estas pruebas la postu­
lante hará ejercicios espirituales du­
rante 1 O días, que la prepararán 
para la tom a de hábito. 

No es esto lo más importante en 
la vida religiosa sino los votos perpe­
tuos en los que quedará ligada al 
convento para siempre; sin embargo 
la toma de hábito tiene una ceremo­
nia de grandes d imensiones que 
despierta gran interés por parte del 
público en general. Como éste es el 
punto que queremos explicar, sólo 
diremos que algunos días antes de 
d icho acto la postu la nte será de nue­
vo interrogada sobre los impedimen­
tos que pueden llevar a la ilegalidad 
de dicho acto. 

El noviciado 

El mismo día en que se realiza la 
toma de hábito comienza el novicia-

do que termina el mismo día y en el 
mismo mes del a ño siguiente. Duran­
te este período las novicias ocupa­
ran un lugar apartado del monaste­
rio para incomunicarlas del resto de 
la comunidad. Este será un período 
de árduo aprendizaje, en el que po­
drá ser d espojada del hábito y ex­
pulsada p or causa justa; o b ien, p o­
d rá , voluntariamente, ser ella la que 
elija dejar el convento . 

La instrucción y el aprendizaje es­
tará en manos de la Maestra de no­
vicias, quien dedicará todo su tiem ­
po a formar espiritualmente a sus 
discípulas. Les enseñará la Regla y 
las Constituciones, la doctrina, etc . 
Pero también recibirán enseñanzas 
de tipo cívico, de respeto a sus com­
pañeras, de humildad, amor, frater­
nidad, etc. 

Por su parte, las novicias dedica­
rán todo su tiempo a este aprendizaje, 
sin ocuparse de otros oficios y vivien­
do bajo la disciplina del noviciado. 

Dos meses antes de terminar el 
noviciado, el Consejo volverá a exa­
minar a la novicia acerca de la Re­
gla y de la parte de las Constitucio­
nes; de ésta forma, la novicia deberá 
demostrar su idoneidad para su ad­
misión en la profesión temporal. Si la 
mayoría del Consejo y del Capítulo 
del monasterio dan su consentim ien­
to, la novicia será admitida. 
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Antes de la profesión temporal la 
novicia debe ceder la administra­
ción de sus bienes al monasterio y 
debe permanecer por espacio de 1 O 
días en retiro espiritual. 

La profesión 

La profesión temporal será recibi­
da en el Coro o capítulo ante la co­
munidad y presidido por un sacer­
dote y durará tres años. En este acto, 
según la fórmula primitiva, se hará 
mención al voto de obediencia del 
modo siguiente, según el capítulo XI 
de las Constituciones de las monjas 
dominicas. 

«Yo, Sor N .N ., hago profesión y pro­
meto obediencia a Dios y a la b iena­
v enturada Virgen María, y al biena­
venturado Domingo, y al Rvdmo Pa­
dre Maestro General de la sagrada 
Orden de Predicadores y a vos, muy 
Rvda Madre N.N. priora de este mo­
nasterio de N.N., y a vuestras suceso­
ras, según la regla del b ienaventura­
do Agustín y a las Constituciones de 
las monjas de la Orden de Predica­
dores, que seré obediente a vos y a 
mis prioras sucesivas por espacio de 
tres años». 

Pero hemos de matizar que, en el 
voto de obediencia, se incluye la ob­
servancia d e la castidad y la pobre-
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za voluntaria, al igual que las obli­
gaciones que contienen la Regla y 
las Constituciones. Durante la profe­
sión será bendecido el escapulario 
de la novicia y recibirá el velo negro 
y sin bendecir. Este acto será regis­
trado en el Libro de Profesiones de­
jando la novicia constancia de su li­
bre y voluntaria profesión. 

Durante este período, las monjas 
profesas de votos simples, gozan de 
los mismo privilegios y obligaciones 
que las profesas de votos solemnes. 
Están obligadas a asistir al Coro y 
observar los preceptos de la Regla y 
Constituciones; las únicas excepcio­
nes están en su obligatoriedad a l 
rezo privado del oficio divino y a la 
carencia de voz activa y pasiva en 
las elecciones. Una vez terminado el 
período de la profesión temporal, 
aun tienen la posibilidad de dejar el 
convento voluntariamente. De nuevo 
la monja profesa de votos simples, 
debe someterse a examen, pero, en 
este ca so, el voto del Consejo y del 
Capítulo no es decisivo com o en la 
toma de hábito, sino meramente 
consultivo. Por tanto, sea cual fueren 
los votos en contra, la monja no pue­
de ser expulsada d el monasterio . 
Debe la profesa antes del momento 
de la profesión solemne, renunciar, 
en favor de quien quiera, a todos sus 
bienes, de forma legal. 
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Una vez formulada la profesión 
solemne, la monja estará obligada a 
rezar el oficio divino diariamente 
bajo pecado grave y deben actuar 
de acuerdo a la Regla y las Consti­
tuciones, guardando los votos de 
obediencia, pobreza y castidad fiel­
mente. 

Una vez dada una visión general 
de los pasos que debe seguir la aspi­
rante desde su entrada hasta su total 
integración en la comunidad, abor­
daremos el tema que es motivo de 
nuestro estudio. En principio y según 
este esquema que hemos seguido, la 
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toma de hábito es paso previo a l no­
viciado, ya que el mismo día que la 
postulante recibe el hábito, comien­
za el nuevo período. 

La toma de hábito 

Este acto solemne y público se lle­
vará a cabo en el Coro y en presen­
cia de la comunidad, siendo presidi­
da por un sacerdote y siguiendo el 
ritual o las ceremonias prescritas en 
el Ceremonial para uso de las reli­
giosas Dominicas aprobado por la 
Santa Sede. 
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Antig uamente, este acto se hacía 
en el Capítulo en p resencia solamen­
te de la Priora y la comunidad, pero, 
actualmente, es costumbre, dada la 
importancia de la ceremonia, que se 
haga en el Coro y presidida por el Su­
perior o su delegado. 

La ceremonia tiene una serie de 
fases, se pueden denominar de esta 
forma, que intentaremos desglosar 
para poder ver el desarrollo de este 
importante a cto . 

En primer lugar, el Superior de 
las Religiosas se dirige a la puerta 
de la c lausura y allí b endice a la 
postulante y al resto de la Comuni­
dad. Tras este a cto, se oy e la Misa o 
las Vísperas si la tom a de hábito se 
realiza por la tarde. 

Tras la Misa, el Superior se dirige 
a la postulante haciéndole la si­
guiente pregunta: «¿Qué pide Ud.?» 
Ella arrodillada responderá: «La mi­
sericordia d e Dios y la vuestra». El Su­
perior añadirá: «Levántese Ud.». A 
ello responderá la postulante levan­
tándose, y volviendo a su sitio se sien­
ta para escuchar las palabras que le 
d irige el Superior. 

De nuevo, tras la charla , el Supe­
rior se dirige a la postulante pregun­
tándole si está d ispuesta a recibir el 
hábito y observar las Constituciones 
d e las Religiosas Dominica s, a lo cual 
la postu lante resp onde: «SL Padre». 
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El Superior a ñade: «Dominus qui in­
coepit ipse perficiat» y la comunidad 
contesta: «Amén». Continúa la Cere­
m onia con el canto d e Veni Creator 
que inicia el Superior y que, en su 
primera estrofa, será cantada por la 
comunidad. 

Mientras el resto de la comuni­
dad continúa cantando el resto de 
las estrofas del Veni Creator , la Priora 
y la Maestra d e novicias v iesten la 
túnica, el escapulario y la capa a la 
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postulante, que está arrodillada. An­
tes de que se le imponga el velo 
blanco, la postulante se acerca a la 
cratícula para que el Superior le cor­
te alguno de sus cabellos. 

Tras los oportunos himnos y ora­
ciones (Kyrie, Pater Noster) el Supe­
rior entrega a la novicia, que se 
mantiene junto a la cratícula arrodi­
llada, el Crucifijo y el Rosario. Segui­
damente, el Superior da a elegir a 
la novicia entre dos coronas, una de 
rosas y otra de espinas. La novicia 

eligirá la de espinas y se la coloca 
sobre la cabeza siendo bendecida 
por el Superior. 

Tras este acto, las Cantoras ento­
nan el Te Deum, mientras la novicia, 
conducida por la Maestra se dirige 
a cada una de las hermanas para 
abrazarlas. Terminado el canto el 
Sup erior le impone el nombre de re­
ligión, la declara bajo la vigilancia 
de la Maestra y concluye la ceremo­
nia diciendo: «Adjutorum». 
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DE LOS OFICIOS Y CARGOS 

Las hermanas de coro 
y las hermanas de obediencia 

Los monasterios o conventos. de­
bido a su propia estructura. son uni­
dades autónomas, aunque ello no 
significa que estén incomunicadas 
del resto del mundo. Pero, ¿qué 
m iembros componen dicha comuni­
dad? ¿Cómo se organizan? Precisa­
mente en este capítulo trataremos de 
dar respuesta a estos interrogantes. 

Cuando en los siglos XV y XVI. una 
sociedad mayoritariamente analfa­
beta . una mujer pedía el ingreso en 
el monasterio. no siempre podía 
prestar su servicio como lectora o 
maestra. Por este motivo al ingresar 
como religiosa de coro y con dote su 
intención no era trabajar sino dedi­
carse a la vida contemplativa y de 
oración. Por el contrario. las religio­
sas de obediencia accedían sin cul­
tura alguna y sin dote económica y 
su finalidad era el trabajo. Pero. ¿de 
qué estrato social procedían estas 
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religiosas? Debido a lo expuesto a n­
teriormente la respuesta es obvia. 
Las monjas de coro procedían, en 
general. de familias de la nobleza, 
bien dotad as económica y cultural­
mente. Las hermanas de obediencia 
o cooperadoras tenían por lo gene­
ral un origen humilde. 

Esta distinción entre religiosas de 
coro y hermanas de obediencia crea­
ba dos niveles sociales. culturales y de 
espiritualidad. Actualmente dicha dis­
tinción no existe. En casi todos los con­
ventos. hoy día los trabajos se realizan 
en común. 

Para poder acceder a dichas co­
munidades es necesario reunir una 
serie de requisitos. En primer lugar, 
las a spirantes no deb en ser excesiva­
mente jóvenes. como mínimo tener 
18 años. Se exige un examen prev io 
sobre sus costumbres. vida, fuerza 
corporal y capacidad. No d eb e te­
ner enfermedad oculta u otros impe­
dimentos por los cuales no sea con­
veniente a cojerla. Si es casada o 
separada del marido sin la autoriza-
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ción de la Iglesia, o si tiene deudas, 
tampoco será admitida. 

Este examen lo realizarán la Prio­
ra y otras dos religiosas elegidas 
para este fin por el Capítulo . Dicha 
información será presentada al Con­
sejo por la Priora y éste tendrá que 
dar su voto afirmativo para que la 
aspirante sea admitida. 

Pero, ¿qué significa la profesión 
dentro de la comunidad? En princi­
pio, la profesión determina el puesto 
que la religiosa va a ocupar en los ac­
tos de la comunidad desde el punto 
de vista social. Desde el punto de vista 
espiritual, la profesión lleva consigo la 
obligación de votos solemnes (pobre­
za, castidad y obediencia). 

El Consejo y el Capítulo 

Pero, antes de continuar, haremos 
un breve paréntesis para explicar so­
meramente qué es el Consejo y qué 
el Capítulo. El Consejo es una asam­
b lea, compuesta por una serie de reli­
g iosas, encargadas de asistir a la Prio­
ra en los actos más importantes de su 
administración en el convento. Todas 
las religiosas que lo forman podrán 
opinar libremente sobre los asuntos, 
pero su vota ción debe ser secreta 
bajo pena de nulidad. 

El Capítulo conventual está for­
mado por todas las religiosas que 

llevan más de cuatro años de profe­
sión bajo la presidencia de la Priora. 
Se reúnen para tratar asuntos exami­
nados y aprobados anteriormente, 
en votación secreta, por el Consejo. 
Al igual que en éste último, las reli­
giosas pueden emitir sus opiniones li­
bremente, pero la votación debe ser 
secreta bajo pena de nulidad. Se re­
quiere el consentimiento del Capítu­
lo, además del voto del Consejo, en 
los siguientes casos: 

Para dar el hábito o profesión 
a una novicia. 

Para la aceptación de un lega­
do gravado con carga, aunque 
se requiere que la carga sea fá­
cil de levantar por el convento. 

Tras este breve paréntesis centra­
remos nuestro análisis en el tema de 
este capítulo: la organización de las 
religiosas. Dentro de esta organiza­
ción existe una serie de cargos y ofi­
cios detentados por religiosas dentro 
de la comunidad. Pero hemos de ha­
cer una diferenciación entre los car­
gos, como son el de Priora, Supriora, 
Vicaria , Maestra de Novicias, etc., y 
los oficios, como son los de portera­
tornera, cocinera, archivera, etc. Ac­
tualmente incluso las religiosas que 
detentan un cargo participan en los 
trabajos u oficios que de forma rota ­
tiva se realizan en la comunidad. 
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Cargos 

La Priora o Abadesa ocupa el pri­
mer puesto en todas partes, preside 
el Consejo, el Capítulo de las religio­
sas, el Capítulo de culpas y todos los 
ejercicios de la comunidad. Confor­
me a la Regla y a las Constituciones 
de la orden, manda libremente en 
todo y tiene a su cargo el cuidado 
espiritual de las religiosas. Por tanto 
su cometido es muy importante , ya 
que debe cuidar, con su ejemplo y 
consejo, que las reglas sean riguro­
samente guardadas. 

La elección de la Priora debe ser 
totalmente libre. Como ejemplo ha­
remos referencia a un párrafo de las 
Constituciones de los religiosos domi­
nicos y que puede hacerse extensi­
ble a las religiosas: «Las instigacio­
nes y las gestiones ilegítimas perjudi­
can, en gran manera, a la libertad 
de las elecciones en nuestra Orden, 
y son causa de perturbaciones y de 
escándalos. Para evitar esto, en mu­
chos Capítulos, se ha prohibido seve­
rísimamente que ningún religioso se 
atreva a inducir a otro, para que eli­
ja a determinado sujeto, valiéndose 
de súplicas, recompensas, promesas 
o amenazas». 

Pero, ¿quién puede ser elegida 
Priora? Para que una religiosa pue-
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da ser elegida debe tener cuarenta 
años de edad, o al menos treinta 
cumplidos, llevar doce años de pro­
fesión y no haber sido Priora, en el 
convento donde se elige, o que ha­
yan pasado seis años desde que lo 
fue. Para que la elección sea legíti­
ma es requisito previo que la Priora 
anterior haya muerto, haya sido de­
puesta o haya terminado el tiempo 
de su cargo. Para que sea elegida 
se necesita la mayoría absoluta de 
los votos. La elegida tendrá un plazo 
de tiempo para decidir si acepta o 
rechaza el cargo, ya que en el mis­
mo acto de la votación no puede de­
cidirlo. 

Al finalizar su legislatura la Priora 
debe dar cuenta al Consejo de la 
administración, presentando un ba­
lance y explicando qué situación 
económica deja , qué mejoras ha 
realizado, etc. 

La Priora se encarga, también, de 
designar una serie de cargos. Tal es 
el caso de la Supriora, cuyo manda­
to dura tres años y, a diferencia del 
aludido anteriormente, para el que 
no necesitan los doce años de profe­
sión. Las fundaciones de la Supriora 
son conferidas por la Priora, y tras 
ésta ocupa el lugar siguiente en la 
comunidad. En ausencia de la Prio­
ra, le corresponde tocar la campana 
en el refectorio y todos los demás 
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actos que le corresponden a la pri­
mera. Sólo en caso de m uerte de la 
Superiora tomará todas las faculta­
des que a ésta le corresponden, has­
ta que se elija una nueva; en este 
caso tendrá el título de Supriora in 
capite. Sin embargo, aún en estas 
circunstancias tiene prohibido hacer 
contratos, transacciones o cualquier 
cambio notable dentro del convento . 

La Vicaria tiene como misión 
ayudar a la Priora en el buen go­
b ierno del convento. A diferencia de 
los anteriores, no es requisito el tener 
una edad determinada para poder 
acceder a él. Tampoco existe un pe­
ríodo de mandato, aunque suele du­
rar hasta que concluye el mandato 
de la Priora que la ha designado. En 
cuanto a sus funciones, le son conferi­
d as en un acto público por la Priora, 
p ues, en caso de no ser determina ­
d as, se considerará que tiene fculta­
des aná logas a las de la Supriora, a 
la que sin embargo debe obedien­
cia. Tendrá el puesto que le corres­
ponde por su profesión no por su car­
go excep to en casos muy determi­
nados. 

La Maestra de nov1c1as ejerce 
como formadora y por tanto cumple 
u n papel importantísimo dentro de 
la comunidad. Su esquema de va­
lores se va transmitiendo a las novi­
cias y profesas: la vida de fe, liturgia , 

teología, fraternidad , convivencia, es­
píritu de trabajo, silencio, caridad ... 
Ante la importancia de su cometido, 
su dedicación debe ser exclusiva, es 
decir, no puede dedicarse a otras la­
bores. 

Actualmente existe una M aestra 
de novicias, aunque en tiempos pa­
sados existían dos: una Maestra de 
novicias de coro y otra Maestra de 
novicias de obed iencia. Como he­
mos dicho anteriormente tal distin­
ción hoy no existe . 

Requisitos previos para acceder 
a este cargo son tener treinta y cinco 
años y diez de profesión. Su elección 
está condicionada a su preparación 
e instrucción en cuanto a las ceremo­
nias y observancias a que hacen 
referencia las Constituciones de la 
orden. También juega un p apel im ­
portante su emp leo en la oración , 
buenas obras, que sea una buena 
educad ora (ni d emasiado dura, ni 
demasiado blanda) y , en suma, «q ue 
trate m ás d e hacerse ama r, q ue 
temer». 

Su función será enseñar a las 
novicias todo lo relacionado con las 
obligaciones religiosas, lo que cons­
tituye la sustancia de la religión 
(pobreza, castidad, obediencia ), los 
ayunos, la abstinencia, el silencio , 
etc. Es también cometido suyo ense­
ñarles las actitudes que deben tomar 
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en cada momento (en el Coro, en el 
refectorio, en el Capítulo, etc.). Y. por 
último, haremos alusión a su ense­
ñanza del método del Breviario y las 
Constituciones, donde aprenden to­
das las ceremonias y rúbricas del 
Oficio divino. 

Si el número de novicias lo exige, 
se podrá nombrar una Pro-Maestra, 
que deberá tener las mismas cuali­
dades que la Maestra, aunque esta­
rá sometida a ésta en todo lo concer­
niente a su trabajo y recibirá de ella 
las instrucciones. Al igual que la 
Maestra, deberá tener al menos 
treinta años de edad y su dedicación 
será exclusiva. 

La Procuradora deberá ser desig­
nada por la Priora, ya que bajo nin­
gún concepto podrá ésta ejercer 
como tal. Será elegida entre las más 
antiguas del monasterio por el Con­
sejo, o bien por petición hecha por 
la Priora al Provincial para que cu­
bra la vacante. La función de la Pro­
curadora será la de administrar los 
bienes del convento pero sin extrali­
mitarse en las instrucciones recibidas 
por la Priora, a su vez autorizada por 
el Consejo, Capítulo , Provincial, etc. 
Deberá estar al corriente, d ía a día, 
de todas las entradas y salidas de di­
nero, tendrá a l día los documentos 
que justifiquen su administración y al 
final de su mandato dará cuenta de 
su actuación al Consejo. 
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O ficios 

Todos estos cargos deben ser ins­
tituidos o revocados por la Priora, en 
su Consejo o b ien por el Provincial 
sin el Consejo. No obstante, existen 
otra serie de oficios q ue pueden ser 
instituídos y revocados por la Priora, 
sin el Consejo. Estos oficios no son 
menos importantes, ya que forman 
parte de la vida d iaria de la comuni­
dad o, como en otros casos, contribu­
yen a l mantenimiento de ésta . 

A continuación haremos referen­
cia a los oficios que son instituídos por 
la Priora, sin el Consejo . Así p odemos 
hablar de la Archivera . Normalm en­
te este oficio es detentado por una 
depositaria (encargada de la Ca ja 
del Dep ósito), ya que ambos están 
relacionados y son desempeñados 
en el mismo local. Su función será la 
de conservar en los archivos todas las 
escrituras, privilegios, contratos, títulos 
de propiedad, títulos de renta , etc . En 
estos archivos también se guarda 
otra serie de documentos, como las 
letras patentes de institución de la 
Priora, actas de los Capítulos Genera­
les y todos los demás relacionados 
con la vida regular del convento. 
Ninguno de estos documentos puede 
extraerse del archivo sin permiso de 
la Priora y , en caso de extraerse do­
cumentos de gran importancia, se 
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hará un recibo que se colocará en 
el lugar de lo extraído. 

La Bibliotecaria será nombrada 
por tres años de entre las religiosas, 
cuya misión será cuidar de los libros 
de la comunidad, haciendo un catá­
logo de los mismos, los colocará de 
forma ordenada en la Biblioteca y 
guardará las llaves de la misma. En 
la Biblioteca debe haber libros que 
traten de temas espirituales, los cua­
les no se pueden sacar sino p or tiem­
po limitado, y con permiso de la Prio­
ra. Pero, además, la Bibliotecaria se 
encarga de escribir con exactitud, 
como una crónica, los sucesos ex­
traordinarios que ocurran en el m o­
nasterio, y la Priora debe leerla a l fi­
nalizar cada año, firmánd ola y man­
dándola archivar. 

Al hablar del oficio d e Tornera no 
podem os eludir el hacer referencia 
a l de portera. Ello se deb e a q ue ac­
tualmente la portera es la h eredera 
de la antigua tornera . Antaño la p or­
tera era simplemente la d epositaria 
de la s llaves del convento, n o existía 
precisamente el oficio d e portera, 
mientras q ue la tornera era la autén­
tica encargada de la portería y de 
los tornos, por donde entraba en la 
clausura todo lo necesario para su 
mantenimiento. 

La portera-tornera puede ser 
cualquier religiosa que sea educa-

da, discreta, afable, de edad madu­
ra y poco dada a las habladurías. 
Cuando existía la diferenciación en­
tre religiosas de coro y de obedien­
cia eran las primeras las destinadas 
a la portería, por lo que se puede 
afirmar que dicho oficio tenía cierta 
relevancia. A esto hay que añadir 
que para el mismo se necesita gran 
tacto y educación, ya que es la tarje­
ta de presentación del convento. En­
tre sus obligaciones podemos desta­
car las siguientes: limpiar la portería, 
dar las llaves de los locutorios, dar 
recados a la demandadera, etc . 
Pero su función más importante es re­
cibir a las personas que van a ver a 
las hermanas, llamándolas mediante 
un lenguaje especial a través del to­
que de camp ana. Este lenguaje se si­
gue utilizando en la mayor parte de 
los conventos, aunque siendo especí­
fico en cada uno de ellos. 

Hay que añadir otra serie de ofi­
cios, como son los de cocinera, enfer­
mera, celadoras, servidoras, etc. Pero 
hay otra serie de actividades que 
forman parte de su vida cotidiana y 
que realizan para el mantenimiento 
de la comunidad. Hablamos de tra­
bajos que realizan para el exterior y 
que también podríamos considerar 
oficios, trabajos tan típicos en los con­
ventos como la repostería, encuader­
nación , bordados, lava ndería , etc . 
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Quizá el más tradicional de todos 
ellos y también el más conocido, es 
la repostería, que ha dado relevan­
cia a muchos dulces. 

Hemos dejado para el final, no 
porque carezcan de importancia, los 
oficios relacionados íntimamente con 
la oración, es decir, con el Oficio d ivi­
no. Existen en este aspecto oficios 
poco conocidos para el profano, aun­
q ue también los hay conocidos. 

Las oficialas del Coro para cada 
semana aparecen en la tabla , en el 
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refectorio; éstas son las siguientes: la 
Hebdomadaria, Acóli tas, Versicula­
rias, Crucífera, Lecciones, Calenda; 
también se pueden nombrar en la 
tabla las Lectoras y servidoras de 
mesa y otros oficios. 

El oficio de Hebdomadaria es con­
siderado más como un honor que 
como una carga, ya que la qu e lo 
desempeña tiene un lugar importan­
te en la celebración de los santos ofi­
cios. Es, como hemos dich o, un oficio 
que cada semana desempeña una 
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hermana, desde las primeras Víspe­
ras del domingo hasta el sábado si­
guiente después de Nona. Por tanto, 
todas las religiosas, concluído el No­
viciado, desempeñan este o ficio co­
menzando por las más antiguas. Se 
puede dejar exento por motivo de 
incapacidad, enfermedad o vejez, y 
están dispensadas de ello la Priora, 
Supriora. las Cantoras y la Maestra 
de novicias cuando tiene más de seis 
bajo su dirección. 

Algunas de las funciones de la 
Hebdomadaria son las de comenzar 
cada una de las Horas del Oficio, 
decir las bendiciones, comenzar las 
antífonas, leer , cantar, bendecir. la 
mesa, oficiar en las procesiones, etc. 

Las Cantoras son elegidas por la 
Priora para la dirección del Oficio 
divino; elegirá una Cantora y una 
Subcantora. Sus principales funcio­
nes serán instruir a las religiosas en 
todo lo que se refiere al canto del ofi­
cio, cuidar de los libros del Coro, 
asistir con regularidad al Oficio para 
velar por la buena ejecución del 
canto y Salmodia, nombrar oficialas 
para cantar ciertas partes del oficio, 
corregir las faltas d e las religiosas en 

cuanto a ejecución del canto (si se 
apresuran o retardan), etc. 

De todos estos oficios quizá el más 
conocido para los profanos en esta 
materia sea el de Sacristana. Esta re­
ligiosa tiene como misión el cuidado 
de todos los objetos destinados al 
culto divino, en la Iglesia, Sacristía y 
Coro. Dentro de su cometido se inclu­
ye lavar o hacer lavar los corporales, 
palias y purificadores utilizados por 
el sacerdote. Cada d ía antes de la 
Misa y de los Oficios esta religiosa 
prepara lo que es necesario para su 
celebración: el vino, el agua, las ves­
tiduras, el incensario, etc. 

Cuando toma posesión de su car­
go, la Sacristía recibe el inventario 
de los objetos que debe custodiar. 
Durante su mandato hará los cam­
bios que crea necesarios y proveerá 
al convento de los objetos para este 
fin con el permiso previo de la Prio­
ra. También tiene como función avi­
sar con el toque de campana de to­
dos los ejercicios de Coro, para acu­
dir al refectorio, etc. 

Por lo general todas las hermanas 
tienen algún oficio específico, es p or 
ello que el convento no sólo es un cen­
tro espiritual sino también laboral. 
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DE LA PIEDAD 

No son tiempos los presentes para 
comprender a aquéllas que escogen 
el retiro como forma de vida. La 
clausura se juzga, en la mayor parte 
de las ocasiones, superficialmente, 
como si se tratara de un curioso ana­
cronismo que perdura hoy al igual 
que lo hacen tantas tradiciones cuya 
vigencia cuestionamos un tanto pre­
cipitadamente. 

La contemplación es una forma 
de vida, una de las opciones esen­
ciales del ser humano que hemos 
relegado desde la perspectiva del 
productivismo contemporáneo. La 
oración es e l fruto de esa actividad 
contemplativa a la que se accede 
tras una profunda reflexión y un 
autoexamen que no puede darse en 
la vida mundana. 

Equivocadamente suele creerse 
que aquellos que acceden al claus­
tro, particularmente las mujeres, ca­
recen e incluso rechazan la expe­
riencia mundana de un modo aprio­
rístico únicamente movidas por la fe 
o por una naturaleza demasiado 
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vulnerable a los avatares de la vida 
secular. Sin embargo, hoy esto no es 
cierto en la mayor parte de los casos. 
El ingreso en el claustro suele ser fru­
to de una decisión muy madura de 
personas que poseen un conoci­
miento y una experiencia mundana 
superior a la ordinaria que han ele­
gido la vida monacal como la culmi­
nación de ellas. El ingreso en el con­
vento ha sido su opción más libre. 

En la clausura, en el seno de un 
silencio que no se encuentra en nin­
gún otro lugar habitado, las monjas 
se encuentran a sí mismas y a través 
de sí mismas a Dios. 

Históricamente la tarea del mo­
nacato ha sido la de encomendar a 
Dios a un mundo demasiado ocupa­
do en solventar los pequeños y gran­
des problemas cotidianos, sometido 
a innumerables voces, luchas y pen­
dencias como para reflexionar, rezar 
y sentirse. 

Antaño ésta era considerada una 
función social tan importante como 
la estrictamente productiva. 
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Al lado del retiro, del aislamiento 
silencioso, el monje se impone, en 
una medida razonable, una forma de 
mortificación personal, la vía ascética 
que tiene como objeto purificarle 
para hacerle digno de un d iálogo ín­
timo con Dios. En esto el cristianismo 
no se diferencia de otras religiones, la 
experiencia m ística fina l es también 
semejante en todas ellas. 

La oración 

El m om ento d e la oración, parti­
cularmente la oración en común en 
el Coro a través de la a labanza de 
los salmos, es el insta nte propicio 
para la comunicación con Dios. El 
convento supone una norma de v ida 
común, la regla q ue no es un simple 
conjunto de normas inherentes a 
toda colectividad sino un m edio de 
facilitar en todo mom ento el mejor 
entendimiento y compenetración en­
tre los miembros de la comunidad, 
porque el claustro es una comuni­
dad en oración, no un simple agre­
gado de individuos circunstancial­
mente unidos a l compartir la misma 
vocación. 

Ingresar en esta comunidad su­
pone una decisión que ha de ser 
perfectamente libre para tener vali­
dez, porque significa la renuncia de 
las características individuales que 

son normalmente estimadas en el 
mundo, para reencontrarse en ella 
únicamente como persona destina­
da a formar parte de la oración co­
munitaria . 

Como se ha apuntado a nterior­
mente, la oración comunitaria tiene 
lugar en el Coro, con el rezo del ofi­
cio, pero a ello hay q ue a ñadir la 
m editación interior e individual, en 
absoluto silencio a l m enos durante 
dos horas. 

Por otro lado, la oración está pre­
sente fuera del habitáculo del Coro, 
formando parte de cada uno de los 
miembros. Aunque en este aspecto 
no están sujetos a un horario fijo, en 
contraposición con el oficio, ya que 
basta con que tengan media hora 
de meditación por la mañana y otra 
media por la tarde. Según San Bue­
naventura, el religioso que no fre­
cuenta la oración «es inútil a los ojos 
de Dios, como alma m uerta, en un 
cuerpo vivo». 

Son muchos los tipos de plegarias 
que se rezan en comunidad en el 
Coro: salmos, himnos, lecciones, antí­
fonas, versículos, cánticos, etc .; todos 
ellos llevados a cabo, sean cantados 
o no, con gran dulzura y suavidad, 
creando un ambiente de recogi­
miento y auténtica oración. Incluso 
dentro de ellos existen diferencias. 
Así, los salmos pueden ser de adora-
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ción, de perdón o de ensalzamiento. 
El canto de los salmos, al igual que la 
mayor parte de las preces, están suje­
tos a unas reglas y acompañados de 
una serie de ceremonias o rúbricas. 

Otros actos religiosos forman par­
te también de la vida comunitaria: 
las Misas. Nos referimos a este acto 
litúrgico en plural porque pueden 
ser de diferente tipología: misa pri­
vada, en la que no se exige la pre­
sencia; misa votiva, m isa de d ifuntos, 
e tc . De todas ellas es la primera la 
que nos interesa, ya que a través de 
ellas y con la Comunión diaria se pu­
rifican y unen a Dios, llegando así a 
la perfección d e la oración. 

Santa Teresa hablaba de la ora­
c ión de esta manera: Es el acto en 
que el alma está sola con Dios a solas, 
a tenta a Dios, a labándole, amándole 
y pid iéndole su amor, desentendida 
y retirada de toda otra ocupación». 

Es éste, precisamente, el tipo de 
oración que se respira en los monaste­
rios. Es un compromiso, el de los reli­
giosos, sumamente arduo si tenemos 
en cuenta lo difícil que resulta contro­
lar nuestra imaginación, y pensamien­
tos para llegar a una unión con Dios. 

El Capítulo de culpas 

Pero la oración no es sólo un lar­
go rato en soledad y recogimiento, 
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sino que es convertir el amor en la 
vida p ropia; es, pues, un acto v ital y 
amoroso, de entendimiento y volun­
tad. Por tanto lo primero y básico 
para llegar a este estado es el exa­
men de conciencia, la confesión, la 
purificación del alma. Directamente 
relacionado con este asepcto existe 
un acto: el Capítulo de culpas. Me­
d iante una señal convenida los 
miembros de la comunidad, diaria­
mente, serán avisados para que en 

lugar conveniente, el Capítulo, se lle­
ven a cabo las preces, venias, oír las 
culpas y dar las penitencias, etc. 

En este acto las religiosas procla­
man públicamente sus faltas. A modo 
de ejemplo haremos referencia a un 
párrafo del libro de las Constituciones 
para el uso de las dominicas: «Acúso­
me, Madre, de haber quebrantado el 
silencio en los lugares y tiempos 
prohibidos; de haber estado en la 
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Iglesia y lugares sagrados con poca 
compostura y reverencia, de no ha­
ber hecho las inclinaciones como 
debía; de haber dado mal e jemplo 
a las M adres y hermanas; de haber 
sid o negligente en el desempeño de 
los o ficios que me han encargado: 
de esta s cosas y de las d em ás d e que 
no me acuerd o, digo mi culpa y p ido 
perdón». Es éste un acto de humil­
d ad, de limpieza, de conciencia y de 
preparación para una unión perfec­
ta con Dios. 

Modelos de piedad 

A lo largo del tiempo ha habido 
numerosos e jemplos de vida modéli­
ca en los conventos, figuras religiosas 
que han destacado por sus virtudes 
y entrega a Dios. A modo de ejemplo 
haremos re ferencia a la figura de 
Sor Isabel Sarmiento, de la orden do­
m inica: 

«A veinte y seis d ía s del mes de 
enero del a ño 151 O hizo profesión 
Sor Isabel Sarmiento en este con­
vento de Santa Catalina de Siena, 
en m a nos de Dña. Leonor del Co­
rral y en presencia de todo el con­
vento. Fue hija d el conde Salinas, 
y cuando entró en este convento 
estaba prometida al marqués d e 
Gasto. Todo se desprendió por se­
guir a Cristo. Fue la tercera Priora 

y por su gran v irtud y re lig ión de­
sem peñó dicho cargo más de vein­
te años. Fue tan amiga de la po­
breza q ue dicen de ella las religio­
sas que la conocieron que, con 
darla sus padres y parientes muy 
grandes limosnas, las gastaba en 
mejorar los edific ios de la casa y 
en aumentar su renta . Cuando mu­
rió, en su celda no había cosa a l ­
guna con valor de cua tro reales. 
Fue m uy dada a la oración y peni­
tencia . Cumplió a la perfección las 
Constituciones y las hizo observar 
con todo rigor a las demás religio­
sas. A ta nto llegó su rigor que casti­
gaba a pan y agua, sentadas en 
el suelo, a quienes quebrantaban 
el silencio o a quienes rondaban 
en la noche por el dormitorio con 
alguna inquietud. 

Su ganada fama de santidad 
era tanta que las religiosas acepta ­
ban de buen grado las penitencias 
que ella imponía. 

Murió en opinión de gran virtud 
el día 13 de julio de 1546. Está en­
terrada en el coro, en la lápida del 
centro, detras del atril». 

Ag reguemos de nuestra cuenta 
que su actuación como p riora fue 
muy im portante para la comunidad. 
A ella se atrib uyen la ampliación y 
mejora de los edificios comunitarios; 
buena parte del estilo de vida, eco­
nomía, discip lina, gobierno de la co­
munidad se debe a ella. 
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DEL SILENCIO 

Resulta bastante difícil abordar el 
tema del silencio y el significado de 
este concepto dentro de la vida mo­
nacal, en una época como la actual 
ta n repleta de sonidos y ruidos que 
tienen ya muy poco de naturales. Es 
por tanto casi imposible encontrar 
lu gares donde el silencio tenga un 
papel importante y esencial, lugares 
donde el ser humano pueda hacer 
una pausa en el camino y escapar 
del continuo estrépito que rodea su 
vida. 

No obstante, la palabra silencio 
forma parte de nuestras vidas, como 
regla social y de respeto hacia los 
demás en numerosas ocasiones y lu­
gares. Algo en lo que en muchas 
ocasiones las personas estamos de 
acuerdo es en la sensación de paz y 
tranquilidad que se siente cuando se 
penetra en cualquier templo, con­
vento, etc. El silencio que allí se respi­
ra e incluso me atrevería a decir, 
que se «oye» es además de muy 
poco frecuente, reverente. No en 
vano el silencio es uno de los ele­
mentos más importantes en la vida 
ascética no solamente del cristianis-
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mo sino de cualquier religión o 
creencia. 

El asceta ha tomado la decisión y 
ha elegido la ardua tarea de perfec­
cionar su espíritu para de esta forma 
unirse a Dios. Para ello, se aislan del 
mundo y se recluyen en conventos o 
monasterios. Y es en este aislamiento 
donde mediante la disciplina, la me­
ditación, la reflexión, la oración de­
ben renunciar a su «ego» y fortalecer 
el amor hacia los demás hasta el 
punto de que dicho amor sobrepase 
las fronteras conventuales (físicas) y 
sea universal. Es un proceso difícil en 
el que la persona llega a ser UNO con 
el cosmos, en comunión con todos los 
seres que sienten y por tanto con Dios, 
creador de todo. 

En todo este proceso, las religio­
sas y religiosos utilizan el silencio 
como uno de los caminos más impor­
tantes y esenciales para llegar a la 
comunión mística con Dios. 

Como vía ascética 

El concepto silencio puede tener 
varios matices aunque su significado 
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en esencia sea el mismo. Por un lado 
el simple hecho de la ausencia de 
ruido; o b ien el hecho d e no hablar, 
lo que puede implicar otra acción, la 
de escuchar; por otro lado significa 
también «p ausa», que también impli­
caría otra a cción , el m ovimiento. 
Pero además d el concepto «Silencio» 
en un sentido m á s a b stra c to tiene 
algo de «m isterioso», de «sob renatu­
ral», que quizá p odamos exp licar a 
lo largo de este estudio . 

Existe silencio en el á mbito con­
ventual, q ue es el tema que quere­
mos abordar, estaría totalmente re­
presentado en todas sus acepciones 
y matices. 

Los monasterios desde épocas re­
motas se han ubicado en lugares ais­
lados, y aun cuando en épocas más 
recientes se llevaron a las ciudades, 
se localizaban en los lugares más 
apartados y siempre rodeados por 
una extensión de terreno suficiente 
como p ara mantener el aislamiento 
necesario. 

El silencio interior 

En cuanto a la omisión de la p a­
labra tenemos que referirnos a un si­
lencio exterior y a otro interior . Es por 
ello q ue la Regla en casi todas las 
órdenes conventuales manda guar­
dar silencio sobre tod o en cie rtos re-

cintos del monasterio y en determi­
nados momentos; así podemos ha-

blar del silencio en la iglesia, en el 
coro, dorm itorio, en el refectorio, du­
rante la comida. Pero a l mismo tiem­
po que se da esta actitud externa, y 
mucho m ás imp ortante , es la a ctitud 
interna, es decir, el silencio interior . 
Como dice Sta. Clara: «La búsqueda 
de la intimidad con Dios lleva consi­
go la necesida d vital de un silencio 
en todo el ser» (Regla d e Sta. Clara, 
Título IV). Otro consejo dado p or esta 
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santa a sus hermanas es que aparten 
del interior del alma todo estrépito 
para de esta forma permanecer fijas 
únicamente en la intimidad con Dios 
que es su único objetivo. 

No obstante, las hermanas pue­
den romper esta regla en ciertos lu­
gares como la enfermería para aten­
der a las enfermas y siempre hablan­
do con d iscreción y en voz baja para 
impedir que el silencio interno del 
resto se rompa. 

En algunas comunidades como 
la orden de las monjas dominicas 
tienen reglas más estrictas y específi­
cas con respecto c:l silencio. Así en el 
capítulo XV de sus Constituciones, 
dice: «El silencio deberá guardarse 
rigurosamente, sin que a nadie sea 
permitido hablar, desde la señal que 
se hace después de Completas hasta 
después de Prima del día siguiente, 
y, en verano, desde la señal que se 
hace después de la comida hasta 
después de Nona o de Vísperas». 

Aun así, la Priora fuera de estos 
tiempos y lugares puede dar licencia 
a las monjas para hablar aunque 
debe evitar conceder con facilidad 
dicho permiso. Las únicas que no es­
tán obligadas a esta ley son las enfer­
mas que permanecen en la enferme­
ría e incluso las que no guardan 
cama pueden obtener d ispensa de la 
Priora si a ésta le parece oportuno. 
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El silencio exterior 

En cuanto al silencio con el mun­
do exterior, la ley les obliga a no to­
mar contacto con persona alguna 
por el torno; únicamente la hermana 
que tiene tal oficio (tornera) puede 
hacerlo y siempre tratando asuntos 
que tengan que ver con el desempe­
ño de su función. 

En el locutorio también queda 
patente la ley del silencio; a este res­
pecto en el Capítulo XIV de las Cons­
tituciones de las monjas dominicas 
indica lo siguiente: «Tanto la Priora 
como las súbditas procuren con todo 
empeño que sus comunicaciones 
con los extraños no perjudiquen en 
nada la observancia regular, el si­
lencio religioso, y la paz y concordia. 
Trabajen todas porque su Monaste­
rio, cuanto sea posible, viva alejado 
del siglo, preocupándose cada una 
de guardar su alma, cual huerto ce­
rrado, para el Esposo divino». 

Esta ley se hace más rígida en 
ciertos tiempos litúrgicos como Ad­
viento, Cuaresma y otros, en que les 
está prohibido cualquier tipo de co­
municación con el exterior. 

La transgresión de esta ley está 
considerada como una falta y por 
tanto está castigada por la Priora se­
gún la gravedad, y deberá ser motivo 
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de acusación por parte de las demás 
hermanas en el capítulo de culpas. 

Pero toda esta actitud exterior no 
tendría sentido sin esa segund a parte 
que conforma el silencio interior, ya 
que es éste el que conlleva un tercer 
acto, la comunicación con Dios. Con el 
silencio interior las hermanas forman 
una actitud de «escucha», y a través 
de la oración, que como b ien sabe­
m os es el pilar de la vida ascética, to­
man contacto con Dios. Esta actitud les 
ayuda a l análisis introspectivo de sí 
mismas, sus actitudes, sus errores, a la 
reflexión, y a través de ello o lvidarse 
d e sí m ismas y de su «ego», escuchar 
la palabra divina . Todo ello con la fi­
nalidad de perfeccionar su espíritu y 
empapándose de a mor a través de la 
doctrina de Jesús lograr la unión con 
lo ab soluto, es decir, con Dios. Es quizá 
en este contacto con el Cosm o s, el Uni­
verso, o Dios donde radique el misterio 
del silencio, y es quizá también en este 
mism o hecho d onde se asocia n silen­
cio-soledad donde se encuentre el te­
mor que nuestra sociedad tiene a este 
concepto y por lo que quizá el ser hu­
mano se rodea de sonidos de forma 
inconsciente, sin dejar paso al silencio, 
la meditación, la reflexión, etc . 

Tiempo de silencio 

Existe pues dentro del monasterio 

un tiempo de silencio en sentido es­
tricto, en cuanto que en determina­
dos momentos de la jornada diaria 
y más concretamente a ciertas horas 
favorece de forma imperativa esta 
ley. Pero paralelamente se da un 
tiempo de silencio en términos más 
absolutos que va más allá del m o­
mento o el lugar ya que abarca 
cada minuto, cada segundo y que 
por tanto es intrínseca a la forma de 
vida que se desenvuelve en clausu­
ra. Es precisamente, éste último el 
que predispone a un recogimiento 
interior d el todo especial, a una 
«pausa» d entro de l as activid ades 
cotidianas q ue dan a la vid a con­
ventual un equilibrio único entre lo 
espiritual, lo material y lo formal, 
porque incluso el trabajo cotidiano 
está imp regnado por la espirituali­
dad. 

Y este aislamiento está patente en 
la forma elegida para servir a Dios, 
la clausura. La clausura es, a nivel 
externo, el prim er síntoma d e la ne­
cesidad del silencio como medio 
para alcanzar su objetivo. Es la ne­
cesidad de silenciar todo lo super­
fluo, temporal y artificial que les ofre­
ce el mundo; es silenciar todo lo 
vana! de sus personas y aprender a 
vivir en un silencio interior lleno de 
valores nuevos con el resto de la co­
munidad. 
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El canto gregoriano 

Durante largo tiempo se ha creí­
do que el canto gregoriano tomaba 
este nombre del papa Gregario 
Magno. Actualmente se sabe que no 
es del todo c ierto . Se llama canto 
g regoria no al vasto repertorio meló­
d ico reconocido oficia lmente por la 
Ig lesia como «el canto propio de la 
liturgia romana». Así pues, en las ac­
ciones litúrgicas, igual que en todas 
las cosas el canto debe conservar el 
primer puesto. El período de su crea­
c ión se rem onta, para sus fondos au­
ténticos, a la Alta Edad Media , pero 
no se le puede estudiar sin tener en 
cuenta, por otra parte, lo que debe 
a la Sinagoga y a la Iglesia Oriental, 
y por otra, las com posiciones poste­
r iores q ue se inspiran en él. 

A estos fondos prim itivos se han 
ido añadiendo composiciones más 
recientes para satisfacer las exigen­
c ias de una liturgia q ue ha ido evo­
lucionando. Por ello, aunque todas 
tienen una misma base, las melodías 
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actuales están le jos de formar un 
todo perfectamente hom ogéneo. 

Esta melodía g regoria na está ínti­
mamente ligada a l latín, lengua de 
la liturgia occidental, a la q ue embe­
llece y ennoblece. En las melodías 
de estilo neumático, por e jemplo, 
cada palabra latina, casi siempre, 
está adornada con una palabra me­
lódica, que se amolda a su ritmo na­
tural. 

Así como en la oración gramatical 
el significado de cada palabra está 
precisado por el sentido general de 
la frase, en la melodía gregoriana los 
diversos motivos melódicos están or­
denados con respecto a la frase musi­
cal, sin perder por ello una autono­
mía que el análisis revela y que, en 
la interpretación, exige a menudo ser 
subrayada discretamente. 

El canto gregoria no es oración. 
Sólo existe para ser oración. Adap­
tándose, en efecto, a textos exclusi­
vamente destinados a la celebración 
litúrgica, si les comunica, por su natu­
raleza musical, un poder de expre-
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sión muy particular, él mismo, a su 
vez, está profundamente impregna­
do de su espiritualidad. 

Y es en este sentido en el que hay 
que entender la afirmación según la 
cual el canto gregoriano posee un 
carácter de «Santidad». En efecto, ni 
los sonidos ni las melodías pueden 
ser santos por sí mismos. El carácter 
sagrado de las melodías gregoria­
nas, y ésta es una precisión impor­
tante, emana de: 

El texto, sacado la mayor par­
te de las veces de la Sagrada 
Escritura o, al menos, inspira­
do en su espíritu. 

La función esencialmente litúr­
gica para la que han sido 
creadas. 

Su composición, que las distin­
gue claramente de todo géne­
ro musical en uso desde el si­
g lo XVI. 

Junto a esta serie de elementos 
objetivos hay que subrayar el lado 
«subjetivo», indispensable para la 
oración, es decir, la disposición inte­
rior. 

El canto gregoriano es una reali­
dad de orden histórico que no pue­
de alterarse ni alterar a capricho, ni 
aún descuidar, si se quiere alcanzar 
una oración objetivamente buena. 
Por ello la Iglesia, en el Concilio Vati­
cano IL ha ordenado revisar y com-

p letar las ediciones vaticanas ya pu­
blicadas y proveer a una «edición 
más crítica». 

Por tanto, la interpretación más 
próxima a la perfección es la que, 
animada por un verdadero espíritu 
de oración, se apoya, técnica y artís­
ticamente, en la mejor tradición ma­
nuscrita. 

La música, según el Padre Fray 
Jerónimo de Moravia, es un «conjun­
to de voces ordenadas entre sí en 
proporción conveniente». Pero para 
determinar d icha proporción son im­
prescindibles las reglas que hay so­
bre sonidos graves y agudos, que 
constituyen lo que se llama ritmo. 

Todas estas reglas y otras muchas 
tienen que aprender las religiosas 
para cantar el Oficio mediante el 
Procesionario. 

Claves para su comprensión 

Los tonos consisten en un orden 
determinado de sonidos graves y 
agudos. Por ellos, los miembros de la 
comunidad deben saber con qué 
signos se expresan los sonidos graves 
y los sonidos agudos, cuales son los 
intervalos que los separan y diferen­
ciar cuantos son los tonos y cuáles sus 
condiciones y diferencias. 

Como ya sabemos, los sonidos, 
tanto graves como agudos, se expre-
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san por medio de nota s d istribuidas 
ordenadamente en una escala . 

Los intervalos con los grados de 
espacio que hay entre dos notas, una 
más aguda o grav e que otra . En el 
canto eclesiástico son numerosos los 
intervalos que se utilizan: el semito­
no, el tono, semidítono, ditono, trito­
no, diapente, etc. 

Los tonos en este tipo de canto 
constan de tres elementos: de la nota 
final, de la nota dominante; de un 
d iapasón o de una serie de ocho no­
tas de que consiste la melodía. La 
combinación de éstos da como resul­
tado un carácter especial para cada 
cántico, según que se ejecute en uno 
u otro tono. De estos ocho tonos se 
conservaron algunos otros de los 
más antiguos, como el nono, en que 
se canta el Salmo «In exitu». 

Muy importante es el ritmo, que 
consiste en la diversa duración de las 
notas y de las pausas en proporción 
con la música y el sentido de las pala­
bras. Este ritmo, exceptuando algunos 
himnos y secuencias, no está medido 
como el de la música p rofana, sino 
que es suelto y con cadencia como de 
oratoria . El ritmo distingue perfecta­
mente todas y cada una de las partes 
del canto, no es confuso ni p recipita­
do, tampoco es tardo ni prolijo. 

Seguidamente daremos u n breve 
repaso a las figuras de las notas sim-

ples y su valor: a las notas unidas, es 
decir, los neumas y su forma de can­
tarlos; y a las pausas y sus signos. 

Las figuras de las notas simples 
son tres : cuadrada, cuadrada con 
cola y oblícua. Para cualquier sílaba 
que lleve sólo una nota se emplea 
cualquiera de las dos primeras. No 
obstante, en algunas Cantorales la 
cuadrada con cola designa el acen­
to de las palabras, como ocurre en 
el Antifonario que actualmente se 
utiliza. 

Según Fr. Jerónimo de Moravia, el 
valor de estas notas, «aunque no suje­
to a compás, es de suyo igual y bre­
ve»; a pesar de que concede a las no­
tas simples ciertas diferencias de 
tiempo, propias del canto figurado. 

«El canto - d ice San Bernardo­
no debe oscurecer el sentido de la 
letra, sino esclarecerlo y fecundarlo». 
Por ello se procura que las palabras 
que se cantan sean entendidas sin 
esfuerzo y con perfección, es decir, se 
han de pronunciar las sílabas y las 
palabras con las distinciones que les 
corresponden. 

Es importante el acento de las pa­
labras en la lectura, en la salmonía 
y en el canto. El Padre V. Humberto, 
entre otros, observó esta regla res­
pecto de las diferentes modulaciones 
de las lecciones, salmos y otros cánti­
cos y lo dejó indicado en los libros 
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por medio de los acentos y signos es­
peciales, señalando también reglas 
acerca del modo de pronunciar y 
acentuar. Es por ello por lo que los 
libros litúrgicos mejor editados lle­
van acento en las palabras para 
acentuar, a la hora del canto, las no­
tas con mayor facilidad. Guido dice 
acerca del acento: «De dos acentos 
usamos en las palabras, acento gra­
ve y acento agudo, según que las 
pronunciemos con mayor o menor 
impulso de voz». De ello hay que de­
ducir que sólo donde haya acento se 
ha de detener la voz. 

Al igual que el discurso consta de 
palabras, compuesta de una o va­
rias sílabas, así la armonía consta de 
notas musicales, que se aplican en 
mayor o menor núm ero a las sílabas 
y a los neumas. Según los antiguos, 
no se han de separar con demasia­
da morosidad los neumas que están 
unidos, y unir con torpe velocidad los 
q ue están separados. La dulzura que 
produce una suave modulación se 
a umenta cuando los neum as están 
b ien d istribuidos. 

Como es necesa rio exp resar con 
e l canto lo que las p a labras signifi­
can, es muy importa nte seguir las re­
g las de las pausas y la p erfecta d ic­
ción. Para ello es necesario que las 
pautas estén d istribuidad de forma 
q ue las m ayores correspondan a la 
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mayor parte de lo que se canta, y las 
menores a la menor . Es decir, que 
debe hacerse la pausa donde le 
pide el sentido final de las palabras. 
Como ejemplo hablaremos de la 
pausa que Jerónimo llama Desun­
ción, que dice es «una brevísima 
apariencia de pausa, una detención 
muy corta de la voz» (espacio que 
separa una palabra de otra). 

Las reglas generales, al referirse 
al canto suelen coincidir al decir 
que: «el Oficio divino debe cantarse 
devotamente, con cierta dulzura y 
suavidad de voz; no demasiado alto 
sino en una voz media; brevemente, 
esto es, d istinta y claramente y no 
con demasiada morosidad; suficien­
temente, esto es, sin colas n i prolon­
gación de la voz en las pausas o al 
final de los versículos». 

Precisamente la belleza del Ofi­
dio consiste en la p recisión respecto 
a tonos. Estas son: el p rincipio del 
versículo; la flexión en los versículos 
largos, antes que la pausa p rincipal; 
la media ción, antes de la pausa 
p rincipal en meido del versículo; la 
conclusión, al terminar el versículo. 

Existen además una serie de to­
nos especiales p a ra ciertos salmos, 
como «In exitu», que se cantan en 
tono p rop io, como los salmos y p re­
ces de la Pretosa, d e antes y después 
de la mesa, de la traslación d e un 
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cadáver a la sepultura, de la vuelta 
de la procesión o del entierro de los 
difuntos. 

El canto gregoriano, por tanto, 
está determinado por un lenguaje, y 

en su forma más sencilla, no es sino 
una lectura en voz alta, cuya forma 
de registro son los llamados neumas 
derivados de la puntuación y acen­
tuación orales. 
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GLOSARIO 

A cólita: Persona que ha recibido el ministerio 
del acolitado. Segundo de los ministerios 
del sacramento de la orden. 

Antífona: Breve pasaje. tomado por lo común 
de la Sagrada Escritura. que se canta o 
r eza antes y después de los salmos y de 
los cánticos en las Horas canónicas. y 
guarda relación con el O ficio del propio 
d ía. 

Calenda: Lección del martirologio romano 
con los nombres y hechos de los santos de 
cada día. En el antiguo cómpu to romano 
y en el eclesiástico. el primer día de cada 
mes. 

Capítulo: Junta q ue hacen los religiosos y clé­
rigos regulares. 

Címbalo: Campana pequeña. 
Císter: Aldea de Francia donde. en 1098. se 

fundó el m onasterio cabeza de la orden 
ciste rc iense. 

Cluny: Villa de Francia en la cual se estable­
ció la primera congregación d e benedicti­
nos cluniacienses. 

Completas: ultima parte del O ficio Divino. con 
que se terminan las Horas canónicas del 
día 

Constituciones: Conjunto de reglas por las que 
se rigen las comunidades conventuales. 

Cuadragesimal: Perteneciente a la Cuaresma. 
Gustos Hospitum: Custodia de hospedería. 

Dominica: Domingo. 

Gregoriano : Canto religioso. 

Hebdomadaria: En las comunidades conven­
tuales. persona destinada cada semana 
para ofic iar en el coro . 

Hisopo: Instrum ento para dar agua bendita. 

Laudes: Una de las partes d el Oficio Divino. 
q ue se dice después d e Maitines. 

Lectio Divina: Lección divina. 

Maitines: Primera de las Horas canónicas que 
se reza antes del amanecer. 

Matraca: Rueda de tablas fijas en forma de 
aspa, entre las que cue lgan mazos que a l 
girar producen un ruido grande y desapa­
cible. 

Nártex: Vestíbulo interior de las iglesias primi­
tivas. 

Nona: ultima de las Horas menores. que se 
dice después de Sexta. 

Opus Manuum: Obras manuales. 
Opus Dei: Obra de Dios. 

Palia: Lienzo sobre el que se extienden los cor­
porales para decir misa. Cortina o mam­
para exterior que se pone d elante del sa ­
grario. 

Pretiosa: Una p arte del Oficio Divino. que se 
reza después de Laudes. 

Prima: Una parte del Oficio Divino. que se dice 
tras los Laudes y Pretiosa. 

Retectolera: Hermana monja q ue tiene por ta ­
rea convocar al resto d e la com unidad 
para reunirse en el comedor o re fectorio. 

Refectorio: Habitación que hace las veces de 
comedor en las comunidades religiosas. 

Sala Capitular: Habitación donde se reúnen 
los miembros de las comunidades religio­
sas para realizar el acto denominado Ca ­
pítulo. 

Scriptorium: Antiguo escritorio conventual. 
Sexta: Una de las Horas menores del Oficio Di­

vino. que se dice después de Tercia. 

Témpora: Tiempo de ayun o en el comienzo 
de cada una de las cuatro partes litúrgi­
cas del año. 

Tercia: Una de las Horas m enores del Oficio 
Divino. la inmediata después de Prima. 

Versicularias: Hermana monja que tiene en­
comendada la función d e cantar los res­
ponsorios y los versículos de las Horas. 

Vísperas: Una de las Horas menores. que se 
dice después de Tercia . 
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En el contexto de Ja sociedad 
en la que vivimos resulta 

cuando menos sorprendente Ja existencia 
de esas islas de retiro 

que son Jos conventos de clausura. 

A todos se nos plantea 
Ja incógnita de qué es Jo que ocurre, 
en el plano más humano y cotidiano, 

en un convento cerrado al contacto 
con el mundo exterior. 

En esta obra, de una forma 
extremadamente directa y sencilla, 

se hace un repaso a los factores 
históricos y se habla del cada día 

en el que se mueven esas personas 
que optaron por un modo 

de vida singular y que es altamente 
atrayente de conocer. 

~ Diputación de ·salamanca 
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